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E C O N O M I A

ACÜEKDO NÜMESBO 563hS4

Tegue^Jpa, D. C., 6 de julio de IflSA

SBresdente CamsütucioQal déla BepSĴ icâ

"̂ fSBHSlDEEÍANDO: Que de conformidad con el Decreto 
del 8 de noivieml^ de 1973, el Poder Ejecutivo ,̂ a 

ie&Ss dé la Secretaria de Economía y Comert̂ o, está, facul- 
Íaá6p^ ampliar o restrmgir, de conformidad con las cir- 
<iwiteMria« la lista de p it^ctos sujetos a r^fulacidn de

¡>ÑSBDERANIX>: Que conto medida de ajaste fizea- 
f̂ára el sector püMÍco, mediante Demreto Xa^iáativo 

30 de mayo de 1984. se efectuaron algimas refor- 
.«siStotanas con fin de disminuir el déñcát Sscal y 
«oai^far a  la reactivación eoonmnicâ

C6Ñsn>ERANDO: Que se ha cosñprdbádo la tendenáa 
a ptáióarse un hicremeiLto gena^ eú loé pr^ os de los pro- 
ÓB^hasieos de ccesomo popular eu prt^cKción anormal om 
eayiéto a los costos rendes, bajo el j^ tezto de la refcema 
&oíi decretada por el Congreso Nacional

G^fSIDEEAÑDOr Que a través dd diálogo sostenido 
«stie^.Gobienio de la Eepública y.Representantes de las 
limas Productivas el 19 de junio de 1984, se logró el si- 
{liade Acoexdo; .**E1 Poder Ejecutivo, a través de la Se&»- 
fSEiádeEecnonúay Comercio, ampliará temporalménte ̂  lis- 
iadé^odKtos sujetos a control de predós. La demsión 
^aéiitar el aba indebida de precios y los abasos qué per̂  
j*am a ks ooosomidores. £k igual fonm  se intenmScarán

•ttffieacióD”

OQNSDDEBANDCh Qué las niedidas que cont^pla él 
DemtoLey N? 91 se debai adoptar tomando en cuenta, por 
■aparte, la poteccidz a los intereses de ios coosmmdores 
r, por otra, kñ necesarios estímulos a la invecsá&i y fmseu* 
todeiaprQdQccióaL

TANTO: ík  uso de las facultades que le confiere 
«átiiadDa^atrgapeión I j, de la Ccmstitudmi de la Eepú> 
Heayeaapficaeióii de k »  Articoks 2*, lit^al a) 3», 6» y  8^ 
wLIteaeteLeyN*91dd8den0viczntaede 1973.

C O N T E N I D O
E C O N O K I A

Acuerdo No. 563.84 JuUo dé ldS4

COBfCNlCAClONES, OBRAS PDBUCAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Nos. 625 y Octidoe de 1977

A V I S O  S

A C U E R D A :
!w^*rimero: Ampliar, por él tdmino de v^encia de este 

Acuerdo, la lista de productos sujetos a titulación, de pre* 
cios y demás ccmdicicaies de abastecimiento, ctmtemplada en 
^  Acuerdo 5C@*81 del 28 de diciembre de’ 1981, agregando
los siguientes:

L—PRCWDüCTOS ALIMENTICIOS
1. —Aceite para cocinar.
2. —-Alimentos para niños (compotas y conservas).
3. —Pan^a.
A—Chfé tostado o molido.
5. —̂Oame y visceras de ganado vacuno.
6. —Cíame de cerdo.
7. —Cáme y visceras de pollo.
8. —Pescólo y mariscos.
9. —^Barina de maíz.

10. —Leche fluida pasteurizada.
11. —Mantequilla.
12. —Queso.
13. —Margarina. 
lA —Mid de abeja.
15.—Maiema^
15—Pan Uanca
17. —Pan molde.
18. —I^tsta y salsas {Kcpaiadas de tomate.
19. —Sopas deshidratadas.
20j-^Levadara&
21. —Jugtis y néctares de frotas envasados
22. —Aveza.
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LA nAfTinTÁ — REPUHJCA DE HGMJUELaS. — TBnOCffiATfA, D. C , 14 DE JDI£> DE 1984

IL—AKnOJIXS DE ASEO FRR.SOMAL

1. —D^i^^jeotes en polvD y Soplidos.
2. —Papd helénica.
3. —Jabeóles para tocad»’ y baño.
4. —Pasta dental
5. —Cepillas doáaíes.
6c— T̂oallas aaTiitanas

HL—ARTICÜDOS PARA XA ENSEÑANZA
1. —Coadeaos escolares.
2. —lásaces de graSto.
3. — L̂áisces de cokires.
4. —Lápees de tinta.
5. — R̂eglas escolares.
6. —Sacapuntas de bed^o.
7. — B̂olscHies escedareSL
8. —Traza en barritas.
9. —Marcad»^ escolares.

IV.—HELADOS. TEJIDOS T PRODUCTOS 
CONEXOS

1. —Agadón.
2. —Dril.
3. — M̂anta.
A—Hüo.
5. —O^malleras.
6 . — ^EV a za d a s y  c o lc h a s .

V.—MATERIALES PARA CONSTRUCJCEON
1. — Ârena.
2. —Grava.
3. —^Hierro.
4. —Ladrillo rafóu.
5. —TAminas asbesto cemento.
6. —T .̂ .TTimaw de zinc.
7. —Oavoa

VL—OTROS PRODUCTOS
1. —Harina de carne y hueso.
2. —Cueros y surias.
3. —Fósforos y ceiillosL
4. — Î̂ las y hateri«t eléctricas para aparatos

5. —Candelas.
6. — B̂omláUos eléctricos.
7. —TJntAmag <Je mano.
8l—Tacmes y plantillas para zapatos. 
9.—CSavos para zapatería.

10.—Pegamento para zapatería.
11—Betún,
12. —tJtiwí (H^ramiestas).
13. —^Machetes.

Sum ido: can» peoeioB máaimuB de veofá de laa
^oductoB andes detallados los precios eofiientes pcesal^
cían al 31 de mayo de 3964 en las Aífmmiea. kcafidades dd 
país, segú¿ las l^tas «pie pid£cará la Direotñón General éb 
Casn»dD Rifeiior.

Tercero; Los Prodnetones  ̂importadores, Dístiibaídoiiea, 
Mayosistas .y DetalÜstás de los prodpétes antes enonriad» 
na podrán amncntarsiispreeiORfijadasní mOdî carlasdenMK 
condkñones normales de su abastecimiento sin la antorizarioa 
de la Seaxtazia de ’EoaocfBÓB. y  Comercio, sobettod
dri interesado delñdaroemte justifíeada.

Coarto: La Secretaria de EJeoDomía y Cbmerclo autoriza 
rá íBGréEa»ito en los precias de los productos regulados, úni> 
camente cuando se compruebe fehacientemente un amaesÉi 
en los -costos de prodncciáa o  importaciÓQ <pie .produzcan se
rias anoraaalidales en su operación.

-Qninto; Los {noducteres;. Importadles, DístríbuidneB. 
Y Mayoristas, rin acepción alguna, debmén entender befa
ra en la cual consta claramente los precios de venta, cons^ 
nado per separado los impuestos indirectos que pued»i txm- 
ladarse al consumidor. Los Detallistas están obligados a ex
tender factura cuando la scúlcite el cmnpradcs’, ezĉ )tiiándoBe 
de esta obiigaei^ únicamente los supermercados bajo sis
tema de antoservieio cuyos bienes tengan marcado v l̂bfe-. 
mente su precio dé venta.

Sesto; Los emnerdantes al detalle están en la obUgaciÓD 
de exponer en nn tugar visible y de fácil acceso al consasm- 
d »  las listas oficiales de precios máximos de venta qne pó- 
blique la Dirección General de Oomercio Interior.

Séptimo; Los productos regulados se someterán a es
tricta vigilancia por parte de la Secretaria de Eoonomúy 
Comercio, a través de la Direcdón General de C(hd)»cío1|- 
terior. con el fin de evitar el alza il̂ ^al de los precios o coi- 
quier otra acción especulativa.

Octavo: Para el cumplimento de las medidas aqai.ee- 
tablecídas la. Secretaria de Ecmiomia y Comercio eoniaiá 
con la colabcanción del Concejo Metropolitano del IXstrS» 
Central y las Munlripalidades del país, quienes por medio Óe 
sus vocales y agentes de Policia deberán vigilar especialmenií 
el cumplimento de los precios máximos de venta en los mer
cados, tiendas, pulperías, y otros estabJecimimotoe de su locá- 
h&id, pres^tando las dmundas correspmi(£entes a la Direc- 
c i^  General de Comercio Interior y colabcHrando eon ésta 
ser requeridos en cualquier otra investigación que sea nece
saria.

Noveno: E3 incunqúimento de las di^)osicíones del pré
sbite Acuerdo se sancioDará de confinidad cmi el Artícidi 
8̂  del Decreto Ley N» 91 del 8 de noviembre de 1973.

Décimo: El paresente Acuerdo tmidrá vigencia óewb- d 
día de su poblicacióii en el Diario Oñcal ‘*La Gaceta”, baab 
el 30 de s îtimiabre de 1984. Dado en Tegucigalpa, Distxie. 
Central a los tres días del mes de julio de mil novecieaiai 
ochenta y cuatro. — Comuniqúese.

ROBSatTO SUAZO CORDOVA

E2 Secretario de Estado en los Despachos de EJcoocamay 
Comercio.

OamSo Rivem Giróm
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0 M IR A  K  ESTADO

eHMiE»Mes, Ifns Fficas
1

Acaerdo No. 635

r IS^aágalpaí, D. .& , 17 de oGti&9% 
-aé 1977.

£3 J^e de Bstado

Conû &eaeanácn Qoe paxa. la s«|>ier' 
aéSa  de los proyec^ se eje* 
iedaa por Contrato la IHrectíirái Ge- 

de Caminos él
seoesaiio, debiraido tomar 

cada roigíóti presupoesario les

'̂ "Cbiffiidezsiido: ^ le en los Estu* 
• 0 »  Pélales de ^  1*̂
'^ io s  son de soma nî ;encia, y  qim 
'ÍÉiiea poca as^oadóo, es conv^ii^- 
fe emplear personal para los traba- 

i caiopo y ntSzar él piersanai de 
de ia'Dirección Genera! de 

dadnos para la etapa de diseño.
-ÍOr Tanto: Eto aplicación dtel Ar- 

,;É>iio No. 30 de las Dispoácioe^ 
J^nerales de Presnpnesto,

ACüESDA:

Aatoiizar a la Secretaría de Co* 
mácadones. O b ra s  Pñl:ákas y 
ISéan ôfte, para que, por in é ^  dé 
ia-!£reodón General de Caminos, 
tjacgfce per adnñnistraiáón los dife- 
l a ^  porcentajes del Monto P r ^ - 
pwáaiio de los Proyékos que se 
desérSen a eo^innadoQ:

— Ooo^rqodmi y Mejoramien- 
taGunñMJs de" Acceso a! Ingasio 
Asoeaiero San Juandto, Cantarra- 
OK̂  Títolo 4-12-1, 38, Sector

Keñ-
^  9ÉÜÍ, Objdo' 5^ , CSavé PAD 
148B0: PiKx:entaje requmido: 10% 
de la an^Bación decretada conforme 
d  fieereto Noi. SSOdel 12 de septimñr' 
b» de 1977, 3 7 ^ .0 0 :

3. — Eetodio Carretera. Tahoga- 
^  ̂  Agaa., Titaio 4-12-1, Ftm^ón 
34 Seetor 06̂  Programa 3-04, Fon

dos 01 88, Clave PAD 20480.
Porcentaje requerido 100% ...........
Lps. 80.00Q.OQ.—Cammodopiese,

J. JL MELGAK CASIBO

£3 Secretario de Estado en los 
Despaeims de Comunícaácmes, 
Públicas y 'R^msporte, por la TJ .̂

E. Pérez

Acuerdo No. 626

T^iu^ialpa, D. C„ 17 de octubre 
de 1977

£3 Jefe de Estado 

ACÜ|<3t.PA:

Apreciar en todas sus parte  ̂ el 
Qmtrato que Hteralmente dice:

OonÉrato de Servicios Pn^ésioti^es

Nosotros, Mario Plores Thiereán. 
mayor de edad, casado; Teñirte Co
ronel de &igeidería y D^mnado. de 
Estado Mayor y  de este vecábdaño, 
actuando en carácter de Seeretaxio de 
E^á^o en el De^padm dé Gósoñinlca- 
d<mes. Obras PúMiess y  Tran^Kirte, 
r^iresentado para la ejecución de 
este Ccmtrato, por la Direcedrá Gene- 

de Obras <Svües, quien en lo su
ce d o  se llamará ‘TADiRBCCION’’, 
por una parte y pea: la ó fe  ^  s^or 
Raúl Efrén López, mayor de edad, 
casado, Ingémero Civil, tarntaén de 
este vetínáarío; con Tarjeta de Iden
tidad No. 25,i Polio 18L Tomo -IV. 
eisten^^ en Tetgncigalpa. nstrito 
Central, Tarjeta de F a r  del Iñ^ines' 
to sobare la Renta No. Í4715, Sohmi- 
cia Municipál No. 27638632, R^istro 
THostario Nacional IZLHRE, quien 
en «íUiimtpr se llamará “Elj CON- 
•fiEtATESTÁ”, hemos cmrvenído en ce
lebrar cmno a Mecto ó^^ramos el 
pt^saite Contrato de Savüáos Pro- 
feñema^, bajo, ^  s^uíi^tes cláu
sulas y estípnladones:

I^imera: £3 Ocmtratnta, se com- 
pnantété'a ^círtar sn& servicios ^xi- 
fesioeaies^' qibbo Comdiaador del 
pjwyécto “ESroraO DE PACTIBl- 
U D A D T FINAL D£3.
ABBbmBBTÓ SnSSRNAdONAL 
FARA.TJt'43R3X  ̂CáFITáL, con 
las atrRMHáooes mgniimtes:

1.—=Ooordintf todas las activida
des tknscssy^admisistraüvas qpie se

desarvcávmán entre LA DIBEC- 
CKM, Clonas Gubesnamentates. 
Compañías Gonsotlcras o pmsonas 
nacioDales o extranjeras que inter
vengan durante ^  periodo de la eje- 
cncáón d^ Proyecto.

2. — Atendmr a la Misión de £^- 
pertos Japon^ies, tanto a su llegada, 
como durante la estadía de los mis
mos ^  miestro país.

3. — Recopilar toda la mfmmación 
existente, stdne los estudios, iofCK'- 
mes. mspeccKHíes reafeadas, <̂ 3ser- 
vatñcH  ̂métm;eojógics&, estudios to- 
pográSoos e ideas que se hayan emi
tido a i reteciÓB al Proyecto.

4. — Prepenar los programas de 
trabajo, asá ceáno ^  programa de 
desembolso de las partidas presu
puestarias judiadas «d Prefecto, en 
lo que se móBque a! desglo^ dél pm*- 
soúél nectario y áctr^ídadra a rea- 
fesr.

5. ■— Efectnm: todos los trámites 
necesarios pera la éóimüi iipdág, bper- 
radón y doGáesón ^  pcraoóál'aeoe- 
.sártó de mm es^ádóp in^eréol^ca 
en d  siÓo dmicisafeado *^aBe de Ta
larla" -

6. — Realizar todos los arreglos 
ecesaribs para la toma de fotogra

fías áéréas en les fifíos láábajo 
pora el nuevo aerpjj^e^.

7. — £3 ContratMa, se compro
mete al mismo tiempo a cumjdir con 
íás obiigamones «ñauadas deí Oenn 
trato axRéñor que fue e^efesdo por 
ambas p a f^  é! ^  25 dé mayo' 3e 
1977 y aprobado por ¿1 J^é ^  Es
tado, mediante Acuerdo No. 293 de 
fedia 30 de mayo de 1977, y  qué no 
fueron cumplidas poc razones justi-

pór 'd Caatrafeta'3̂ aproba
das por la D&wámi:'

Segunda: £3 Coatratiste, además 
se ccDqwomete a psíkBar sus servi
cios profedonales, en todos aquellos 
trabajos que le enemaienda al Diree- 
eióa Gés^ál dé Ofeas Oviles, res- 
pSi^ a la pláneaeiÓP, d is ^  y ejecn- 
(áfei de ofeas m  la radia'de aero
puertos.

Teroera: La Lfeeecimi, por su par
te, ae oomprmn^ a sommisfarar a 
El Cfeitratís;^ jtqdaa las feeSrtodés 
para ^  d aaemp ^  dé su trabajo* dé 
ofiona y fuera, de elbk

(CoOtHMMrÓ)
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A V I S O S
PC » TANTO:

la  Prtweedor General de la RepóHica en uso de lasfa- 
cn)tarff»s que la. Ley le cntSee,

Provêma Generé ite ia Rep^
W SfíiXXSfm  NO.ÍE&44S-84

PBOVEEDU^A O S íEEAL 1 »  LA BEPUHUCA, 
T^:aciga^e^'Detrito Central 3- los veinMocho días del mes 
de jmüo ^  mil iKŜ vedentos ocbeztta y cuatro.

VISIA: Para resoivmr la adjndkgtdm de la Livitaci^ 
a licitar Na 73-®á para la adqu^dón de 40,000 .(cuarenta 
mil) Moques de cooczeto de 4” x  S”  x  16” destinados para 
la Unidad dd Proyecto EducacÍGQ. Oédito GOH/AIP-777,

KESULTA: Que ^  seoce* Prov'eedcH' Cíen̂ ral de la Be- 
púMica P. M. Julio César Castillo, ledbió oficio No. 146-84. 
de fecba marzo 15,1S84, dir^fído por ̂  Arq. RaJ^ Antonio 
Moreira, Directc^ de la. U nii^  I^ ;^ cto  Edncadón, que li
teralmente dice:

“OPKaO Na 146-84, Marzo 15, 1984.—P. B1 Juilo Cé- 
sar Castillo, Proveedor General de la RepúWka. Su Oficina. 
—S^or Proveedor: Pm: este znedk> estamos, solicitando a 
usted la o(Hn^ de los Mgidentes mateñalas de ccmstruc- 
dón: 40.000 Moques de Concreto de 4”  s  8” z  16”, 464 lá.- 
Tninn» ds anc g^vanizadas, canal normal o  standard, pintar 
da color marrón y %cada al homa fosfatada y con b ^ o  de 
crwno, de 32” x  8” . caHbre 28. 928 láminas de zinc jíslva- 
nizadas canal ncamal o standard, pintada cMm* marrón y 
secada al honm, fosfatada y con baño de cromo, de 32” x 
10” , caEbre 28, 464 láminas de zinc galvaiñzadas canal nor
mal o standard, pintada oMor. marrón y  secada al boma 
fosfatada y con baño de cromo, de 32”  x  12*. calibre 28. 58 
capotes ófe zinc galvanizados, calitxe 28, de lO*. pintada co
lear marrón y secado al bomo, fosfittada y con baño de cro
mo, 58 capotes de zinc galvanizados, calibre 28, <fe 12̂  i»n- 
tai& ooitx* marrón y secado al bomo. fondada y con baño 
de ermno. Estos mateiiales deberán ser entregados en el ulan- 

del Proroe^ir que saiga favorecido sí es de San Pedro 
^ila, D^ito. de Cortés y  si no son de aOi en ^  plantel que 
indiqaen ^env^  en esa misma ciudad, o cuabpúer otro lu
gar que sea más pr^im o a la localidad de Gracias, Depar- 

de lioniára. El precio ñuduye el acarreo y e^iba 
de los materiaks en los vefaículos de la Unidad Ejecutora. 
La f<»Taa de pago se hará en Lemisras m  un 64% con f<m- 
dos del Oédito GOH-AIF-Trr y en un 36% ctm. fondofa na
cionales, cuyo trámite se realizará hasta entregado ^  100% 
de cada «Mníwa. Atentamente lo sabido, (Firma y Sello) 
RAFAEL ANTONIO MOEEIRA. Director.

RESULTA: Que se invitó a licitar a las casas s^nien- 
tes Ftooosa, BSoqúes, S. A . Lideco, Prooon, Isoebsa y Con
cretos de Honduras.

RESULTA; Que presmtaron cotizaciones las casas si
guientes: Twiteftíi y Ooneretos de Honduras.

OONSIDERÁNDO: Que fnercm criterio de adjudicación 
Of^xir postor calificado, enn^Cr con las especificackioes 
técnicas sobeitadas m  la Invitación a TAútar y recomenda
das por la OcxañBÓti Asesora de Análisás s^ún Acta No. 
42-84 de fecha 31 de mayo de 1984.

RESUELVE:

' PEIMEKO: Adjmñcar la Partida No. 1 a la Gasa Oa 
mercial Indeco según Anexo No. 1.—NOTBTQUESE.

P. M. ju n o  CESAR CASTOXO E 
Proveedor Gmioal de la RepúbSca

A N E X a  No. 1

IN D E C O  

SAN FEaiROSULA

Pda. Cantidad Descrip/dón, Precio ünit. PredoTotd

1 40,000 boques de 
Concreto de

4”x8”xl6” L  509.20 
Total MantM

de S.P.S.
Carga jde

L  20,368M

L. 21,16891

Moques L  0.5092 c/u L  800.00

VEINTE T UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MSI- 
PIRAS.

FORMA DE PA(30: Eki Lempiras.

LUGAR I »  ENTREGA: Los Moques smráu puestos ^  d 
Mantel de San Pedro Sola que correrá por cuenta del efe
rente, piKd^ ser las bodegas de la fáinica o cualquier otio 
plantel que habiliten próximo a esta ciudad u otro lugar gm 
sea más próximo a la Cmnunidad de Gramas, D^iextamad» 
de Lempira.

Deberán in«4niT- en sus oficios Jos costos por acarreo y es
tiba de los bloques dd FlantM o  bodega a loa vehículos de 
la Unidad Ejecutara.

Se ewtiiiwU que es deber del eferente o fabrmante aatregar 
Job Mnpies dentro del vehSeuló.

TTFMPO DE ENTREGA: Ocho (8) i6a&.
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—  BEFDmCA.CB BKmDqRáS. —XEiGRJCKÍÁIPA, V . a .  u m ¡  JUUD im

S E M A T S

El iofrsscrito. Secretario del J u ^ ' 
do de Leiras Segundo de lo C3.VÍ1 dei 
departataento de Francisco Morazán, 
ai póidioo en general y pam loe 
efectos de £<ey corre^ndientes, liace 
aaiier: Qoe &i andiencá. día 
hmes de agosto del año m  curso, 
a las dé la mañana, en el local 
queocu^C3tc>X>eî )adu>, se rematará 
^  púldica subasta el inmnebie de 
pftfáedad del señor Benjamín Btesti' 
 ̂So. cayo dmninio se encuentra ins- 
|críto a so favor, bajo el nún^ro 277 
' ságinas 22Ó y  2 ^  del Tomo XlX del 
Registro de la Frx^iedad de la 
Sección Jodidal dé Joticaipa, en el 
dR»itainCTto de Oíanefeo, inmnebie 
d cual se describe de la manera 
^[cíente: ‘TJn solar uit>ano ubicado 
m el Barrio de J^ús de la ciudad de 
(b.tacamas, Olancbo, con una exten- 
sá&i sup^ÉcUl de veintidós varas y 
media de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y ^ete varas, lado 
ÍSste, de Este a Oeste; limitado: Al 
Ncsrte, solar y casa del señor Benja- 
Eiín Bastillo; al Sur, solar y de 
Ramón Canelas; al Este, solar de 
Arnulfo Eticsda y al d®te, solar y 
résa de Gregaria Zelaya, calle de por 
me®o. Mejoras: Una casa oonstruo- 
csfc de bloques de cemento y  ladrillo 
lafrái, techo de asbesto, a rt^ n  de 
madera de pino de jaimera dasê  
ddo de piywood, repellada y pintada 
per dentro y fuera, p ^  de ladrillo 
de ceiaeiiio, instalación eléctrica bajo 
rqeella, agua potable, desagüe de 
agnas negras y mide: Once metros 
de frente, pea' veinticuatro metros de 
ñmdo y con ^  de: Tres dormitorios: 
Uno Boide 3.90 metros de largo, por 
3L50 m^ros ancho, otro mide 2.75' 
m^res de andio pcxr 3.50 metros de 
largo; otro mide 3-25 metros de largo 
per 3 metros de ancho; todos con 
dosel de c<»creto y madera de color 
una sala-comedor de 4.90 metros de 
largo ncr 3.^  metros de ancho; una 
cctína de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; con mueble de celo* 
rias; una sala para nj^;ocio de 7.00 
metros de largo por 3.50 metros de 
caeñ 12S carillo de 1.30 metros de 
andío por 3.25 metre® de largo; un 
jardín interior de cinco metros de 
hurga por 3 metros de andio; una 
weza para tañer de 10 metros de 
hago por 10 metros de ancho, con 
p«D de eoocreto; tiene qtónce pumrtas 
de Madera de cc^or con Uavines de 
primera clase:, siete vmdanas con.

balooiies de hierro y  criosáas, una 
verja dé hirnTO que cubre diez metros 
hada el frente de la casa; tiene dos 
servidos sanitarios, dos baños, dos 
lavabos, una pila, un lavandmro, una 
acera de cuarenta y  dos metros al 
contorno de la casa. Se haóe la adver 
tencia, que pea* tratarse de immera 
Hcztacíáu, no se admitirán, posturas 
que no cubran Jas dos terceras partes 
del avalúo, el Que asciende a la suma 
de Qento CSnco Mil Orafrodentos 
Seis Lempiras con Srimita y  Cuatro 
Centavos (Ipsi 105,406.74), e inmaie- 
ble él cual se rematará, en yirtud de 
la Demanda Ejecutiva que ante este 
Despacho le ha promovido el licen- 
dado Jorge Albmrto Mootoya Her* 
nández, en su earáe^er de represen
tante de la S o c ie d a d  Mercantil 

y Bolineras Industriales, 
S. A. de C. r/’ (VAEB/SA), al 
rnferido señor Eustillo, para él pago 
de la suma de Tiece Mil Quinimitos 
Lempiras, más intereses y costas del 
juicio.—^Tefudgalpa, D. C., julio 2 de 
1984

Héctor Ramón Tróchez V.,
Srio. Juz^do de Letras 

S^undo de lo CiviL

Del l l j .  al 2 A. 8A

MASCAS BE FABRICAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indtstrial, hace sáb^:
Que con fecha diecinueve de junio 
del oresente año, se admitió la sdi- 
dtud que cBce:

No. de Solicitad: 2038-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica,
Fecha de la SoUeítud: 4 de junio 

de 1984.
Nombro del Solicitan.te: GENE

RAL POOE« CORPORATION.
Domicilio: 250 North Street, Whi* 

t?. Plains. New York, Estados Uni
dos de América.

Nombre de! Apoderado: A ix^do 
Daniel Casco López.

No. de Ccñ^iacióii: 112.
Clase Intmnad<mal: 31.
Distb^ue: Productos agríccáas, 

hortieolas. forestales y granos.

cemprendidos en otras d a ^ ; ani- 
gialfts vives; frutas y l^umbres fres
cas; semillas, plantas y  flcs^  natu
rales, áiimeníos pam ammales. mal
ta.

Deacimnadón o descripción de 
Etiqueta:

9?AVY M N
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegadgalpa, D. C., 19 de junio 
dé 1984.

Canúlo Z. Ben^ck P.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente ano. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1411-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá- 

Inica.
Fecha de'fe. Scdicitud:: 10 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LUIS

KAÍTE Y OO.”
Domicüio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Zá^ul Bende^ S.
No, de Colegiación: 1158.
Clase Internarionál: 24.
Distingue; Tejidos y producí-s.' 

testñes no comprendidos en otras 
clases; repa de cama y d mesa.

Dencuninaxáón o descripción de 
etiqueta; “OORTTTELAS” .

Lo qiK se pone en conodnñento 
del púMko para ka efectos de ley. 
—^T^cigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984.

GamOo Z. Bende^ P.
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LA GACETA — gJEEUHyCA EE ttoct^ BAS, =  B- 1# ~  PP

El infrascrito, B^iigtEadpr de la 
Propedad ludu^ial, tere s&b^:
Que cOD. íecha. doce de junio dtí pre
sente año, se admitió la sĉ icítDd
que (fice:

No. de Solicitud: 2044*84.
Tipo de Solkátud; Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitad; 4 de junio 

de 1984.
Nomtee del Siñicítante: AVON 

KiODucrs, INC.
Domicilio: 9 West 57th Stre^, 

New Yoit, N.Y., Elstados Unidos de 
América.

Nombre del Apoderado: Abobado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiadón: 112.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Preparaewmes p i r a  

blanquear y otras substancias para 
la colada, preparaciones para Ite- 
r;ar, puur, desengrasar y rabiar; 
iabcnes, perfumeTÍa, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para el 
cabello dentífricos.

Dencniinadór. descripdón de 
Etiqueta:

T OP S Y

Distñ^oe: Gotas adhesivas tran^ 
parentre o

Denominación descripción de 
SSiqueta:

CCME T
L«o que se pone en eonodipieni^ 

del pfóWieo para los efectos de ley- 
—T^ucágalpa, D. C., 20 de jumo de 
1984.

Maño Al. CabaBere 
E^isbador

4, 14 y 24 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efecte® de leY- 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1984.

OamOo Z. Beodecfe P. 
R^istrador

A 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha veinte de junio del 
presente eño, se admitió la soUeitud 
que dice:

No. de Scáicitud: 2103-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante; CINTAS 

ADHESIVAS, 5. A. DE C. V.
Domicilio: Choloma, departamento 

de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abroado 

Juan Arnaldo Hernández Espinoza.
No. de Colegiación: 598.

El infrascrito. Registrador de la 
ProTHedad Industrial, hace saber:
Que con fecha doce de junio dM pare- 
sente ^ o , se admitió la solicitud

No. de Stíicitud: 2041-84.
T il» de SoUeitud; Marca de Fá-

ri
Fecha, de la Solicitud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: PRODUC

TOS MEDIX, S. A.
Domicilio: Calle de Moras, N« 759, 

México 12, D. F., México.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco lópe^
No. de OAi^iación: 112.
Gase Intemadonal: 5.
Disdrtgue: Productos farmacéuti

cos, veterinarics e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos pam bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fuz^cidas, herbi
cidas.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

T E M P O V I T
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, 12 de junio 
de 1984.

Caiailo Z. Beodeefe P.
Registrador

4, 14 y 24 J. 84.

Que cem fecha diecinueve de junio 
dá rKCsente año, se admitió la scü- 
cítud que dice:

No. de Sohdtud: 2090-84.
de Solidtud: Marca de Fá

brica.
Ferfia de la So&átad; 13 de Junio 

de 1984.
Nombre del Sc^cítante: JOBíJ-

SON & JOHNSON.
EkmricOio: One JcAmson & John- 

sem Plaza. New Brunswick. New 
Jersey, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado; Aberrado 
Daniel Gaseo L^ez.

No. de Colegiadón: 112.
Cíase Iptensadonal: 16.
Distingue: Pañales desechares.
Denominadmi o descripción de 

Etiqueta:

S U A 8 E B E
Lo que se ptrne en ccmocimiento 

del púMico para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1984.

Oaimlo Z. Seradeck F.
Registrador

4. 14 V 24 J. 84.

E3 Infrascrito, Registrador de la 
Prepiedad Industral hace saber:

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fedia doce de junio del pre
note año, se admitió la solidtod que 
dice:

No. de Sdicitud: 2029*84.
Tipo de Sdidtud: Marca de Fá- 

fcsrica.
Pecha de fe. Solicitud: 6 de Junio 

de 1984.
Nombre del Soíicitante; POLY- 

MER a  A.
Domicilio: San Pedro Suia, Depar

tamento de Cortés, Honduras.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación'- 112.
Clase hitemacional: 17.
Distingue: Hojas, bolsas, jdacas y 

varillas de jAástíoo de cualqmer for* 
ma. tamaño o ooIof

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

c h a r a m u s c a
Lo que se peme en oemocimiento 

público para los efectos de Ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 
1984.

GamBo Z. B^ideck P.
Regterador
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£1 laÉraacrito, B^istradc»: de la 
{̂ i|gedéá hace sábea*:
<¡gee eott f e ^  cEos de siayo del i»?e- 
0B ^  áao, ^  admitió la sdlicitiid 
î ae diré:

J?ó. de Soíimtod: 1091-S3.
de Scdicitad: Marca de Fa-

tidré.
WeiSia. de lá Scdidtiid: 14 de mar

ro de 1983.
Jíomlwe del Solicitaiite: CHOOO- 

LA.TES, S. Á. DE C. V.
.DomicSio: San Pedro Sola, De- 

ifBrtameifto é¿ Coxtés.
23bmtne del Apoderado: licencia' 

■do Darlos H. Medrano h.
 ̂ de Ool̂ ;iaclQiir 0835.
Oase lotesraacíonal: 30.

'  Di^ingiie: Confítela: 
DeBominacKMi o descripcióii de

" CHOCORt CO"
. Lo que se ptme en conocimiento 
dei ^ l£co  para los efect(^ de ley. 
-¿35^sdga]^ D, C., 2 de mayo de 
1981.

Camilo Z. B^tdeck P.
Eegistrador

4,14y 24 J. 84.

la Lifrascrito, R îstradcH- de la 
Rjofsedad Industrial, hace saber:
^as óon fecha dos de mayo del pre
sente año, se adnütíd la s^citud 
foe dice:

No. de ScSidtiid: 157-83.
13po de Solicitiid: Marca de Fá- 

farieá.
Eedia de la Solicitad: 14 de enero 

ré 1983.
Nombre del SoJicátante: CHOCO

L A ^  S. A.
ttomidlio: San Pedio Sulá, Depar- 

tmento de Cortés.
ICoinhiie del Apoderado; licenda- 

ré Carlos H. Mediano h.
Kô  de Cré^;iaciréi: 1^35.
G&se internacional: 30.
Cistiogóe: OonStmrja:

Denominación desczápeión de 
Etíqneta:

T O R O N J O
Lo cpie se pone en oonocómento 

ddi pü^eo pasa los efectots de ley. 
—T^ega^álpá  ̂ D. C., 2 de inayo de

Canaflo Z, Beadeck P-
R^isírador

4, 14 y 24 J. 8 i

El Infrascrito, Bejiistrador de la 
Propiedad Indlnstiial, hace saber:
Qae con fecha diiediiiieve de jimio 
del presente año, se admtüÁ la soli- 
(ñtad qi&e diee;

No. de Sobcitnd: 2091-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-
brica.
Feiüia de la Solicitud: 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Siñkitante: JOHN

SON & JOHNSON.
Dbmidlio; Ohé Johhs<m' & John

son Plaza, New Briin^áfe, New Jer
sey, Efetaxios Unidos de América.

Noxfibre del Ajíoderado: Alxjgado 
Daüíeí Cascó López.

No. Colegiacdóo: 112.
Glasé Intémaciónál: 25.
Eñstingae: Pañales de materias 

textiles.
Denominación

etiqueta:
w

descripción de

S U A B E B E *
Lo qüe se p<me en coaiocímiento 

del pobiioo para los efectos dé ley.— 
T^útígáipa, D. C., 19 de junio de 
1984. .

Can^o Z, 6ende<& Préez

4. 14 y 24 J. 84.

El Ih&ascrito, R^istrador de la 
Propiedad XmcEustEial, hace saber:
Qoe con ^cba dos de mayo del pre
sente año, se admitió la sc îcrtud que 
£cé:

No. de SÓBéxtad: 1710-83.
1^)0 de Solieitiiá: Mare^ de. Fa- 

tañca.-

Feeba de Ja, Solicitad: 18 de mayo 
de 1983L

Ncunlme del Scñicitaiite: EOQUI- 
TAS FIEETAS, S. A. de C. V.

Dwnicüio: San Pedro Sola, depar
tamento de Cortés.

Nombre dd Apoderado: licenciado 
Garlos. Bmnberto Medraso H.

No. de Cci^aclóiL: 0835.
C%ase Intemacúmal: 30.
restingue; Contiteria.
Denominacíóa o descripción de 

etiqueta:

B A N A N I N A
Lo que se pone en ccmocimiento 

dél publico pata los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D, C., 2 de mayo de 
1984.

C^nSo Z. Bendeck P-
R^istrador

4, 14 y 24 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha dOs de mayo del pre
sente año, se adtnitió la scdicitad que

No. de Solicitud: 1090-83.
Tipo de Síñicítiid: Marca de Fá- 

tmica.
Fecha de la Solicitud: 24 de mar

zo de 1983.
Nombre del Solirétante: CHOCO

LATES, S. A. DE C. V.
DonúcOio; San Pedro Sola, De

partamento de Cortés.
Nombre del Apoderado ; licencia

do Carlos H. Mediano h.
No, dé Ccdé^acióa: 0835.
dase Intmrxiacional: 30.
XHstingue; Confitería.
DenomiDaeián o descripción de

CHOCO-JUMBO
Lo que se pon^ en cosocimiiento 

de! póSñico para Ké Afectos de ley. 
—^Tegttî alpa, D. C.. 2 de ináyo de 
1984.

Grémk» Z. Bmáték P.

4, 14 y 24 J. 84.
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S E  M A X £  S

Ea lafrsiserito. Secretario del Juz
gado de Detrás Priioero de lo CStü 
dei Departameoto de Francisco ^o- 
razái:. al púlidico en general y para 
los efectos de Ley, íiace saber; Que 
en la andieBcáa de resnate del día 
viernes tres de agosto d^ año 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Dtópaeho, se 
rematará en pabñca subasta el ?ri- 
guiente inmueble:

“I, _  PORCIONES DE TERRE
NO que miden y limitan special 
mente:

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fcmdo, limita es- 
pedaimente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Erazo; al Sur, 
terreno del Patrofuato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
te^ n o del Patrcaiato; tiene una es- 
tenfeirái superñcial de SEISCIEN
TOS SE7TENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Pracdmi de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
peo? (áncuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; ai Sxtr, 
mediando calle trazada; al Este, con 
porción de terreno v^idida a Bertha 
Erazo y parte d^ terreno del Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; teñe una extaasión super
ficial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metre  ̂ de frente po ci 
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmoite: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te, pormóa de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. 'Rene una extensión 
superficial de SE3SCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de fteate p<»- veintiséis 
metros de foi^o, limitada especial
mente: Al Ncarte. lote vendido a 
Iván Maradiaga; ai Sur, caQe traza
da; al Oeste y Este, con terreno de! 
Patremato: tienen una extensión so- 
pafidal de 'HIKSCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA- 
DOS

5) Poarcimi de texxeno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, Bmitada es
pecialmente: Al Norte, caSe traza

da; al Sor, caHe trazada; al E^te, en 
parte lote vmidido a Maradiaga 
y parte del terreno del Patronato; 
y al O e^ , ea parte dsl lote vendido 
a BxHacio O. Soto y  parte del terre
no dd Patronato. Tkaae una exten.- 
sóo superficial de MHi TRESCIEN
TOS 'RtEINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

6) Porción de tmmeno que mide 
trece metros de &ente por setenta y 
ocbo metros de fondo, limitada es
pecialmente: Ai Norte, con lote ven
dido a Horajcio O. Soto; al Sur, ca
lle trazada; al Este, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ALBA LE- 
TICaA LKITZBLAR y parte del te
rreno I^tronato. Llene una ex
tensión superficial de MTT.. CATOR
CE METROS CUADRADOS,
. 7) Porción de terreno que mide 

trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte, calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al Este, ^  
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con tmTeno del Pa
tronato. Hene una exten^ón super
ficial de SEISCIEINTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Portáón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al N<wte, con pormón 
vendida a Alba Letida Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
con terreno Pafionato. Llene una 
extensicn superficial de TRESdEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terraio que mide
cincuenta y.dí^ metrew de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor
te. cañe trazada; al Sur, cañe traza
da; al Este, en parte con de
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada Llene una, extensión 
superficial de CINOO MIL CUA- 
TROCDENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porción, de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo oem estos 
limites espedates; Al Norte, con lo
te vendido a- José Isaac Lñaz Gíarcía; 
al Sur y ESste, eem cañe trazada; y 
al Oeste, con terreno de! Patronato. 
L̂ ene una extensión superficial de 
MIL CATORCE MEmOS CUA
DRADOS.

11) Ponaón de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento

cuatro metros de fcaafe, con estoe 
Iñmtes e^edales: Al Norte y Sur, 
cañe trazada; al Este, en parte con 
lote vcndsido a. José Isaac Láaz Gar
da y parte terreno del Patrona
to; y  al Oeste, con porciwi vendida 
a Marta de Jesús Ijópez y parte del 
terrmio d^ Patremato. Tiene una ex
tensión superficial de MTT. TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Porción de terreno que mide 
trece metros de Érente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con e t̂os lí
mites especiales: a! Norte, cañe tra
zada; si Sur, porción de terreno ven
ada a Marco de Jesús López V.; al 
Elste, terreno del Patronato; y al 
Oeste, cOn parte del lote vendido a 
Pastora Barrieatcs y con parte de 
terreno del Patronato. Llene una ex- 
fenaón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de fr^ te por veintiséis 
metros de fondo con estos límites 
especiales: Al Norte, calle tra2ada; 
al Sur, con lote vendido a María Pas
tora Earrientos; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. 'Kene una 
extensión miperficial de LRESClESf- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Pca*ción de terreno que mide 
trece metros de frente por veinfeéis 
metros de fmido, con estos limites 
especiales; Al Norte,, con lote vendi
do a Pastora Barrientos; al Sur, ca
ñe trazada; a! Este, con lote vendido 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con te r r^  del Patronato. Llene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, cou 
estos límites especíales: al Norte y 
Sur, cañe trazada; al Este, en parte 
con lote vendido a María Pastosa 
Bariientos y en parte ccm. tmreQO 
dd Patronato; y al Oeste, terreno 
del mismo Patrcaiato. Llene una ex- 
tendón superficial de OCHO MIL 
CIENTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Porcimi de terreno que mide 
trece metros de Érente por veintt- 
s é is  metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur, cañe 
trazada; al Este, también cañe tza- 
aada; y  al Oeste, con tm eno dd 
Patronato. Llene una extenmón su
perficial de TRESCIENTOS TRE3N-
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t i  T OCHO MEIHC^ CUADRA
DOS. ;

17) FUitíÓD de tareno que mide 
ffaaimta. y dos metnos de frente 
pae áaeaexia. y  do$ metrae de fon
do, eon estos ^siiíes eŝ êcisies. Paz* 
kBnmbos Norte, Sor y Oeste, calle 
tiBsada; y  al Oeste, con terrraio dd 
ĵ itoOBato. Hene maa estenáón su- 
pttÉhaal de DOS m u  SjETTEdEIN- 
lOS CÜAJIEO METROS CUADRA
DOS.

1S >  P M K á ó n  d e  te rre n ¡o  q u e  m id e  
tre e e  m e te o s  d e  ñ e n t e  p o r  v e in tis é is  
B K tr o s  d e  fc m d o , c o n  e s to s  lim ite s  

^ e ^ e d a k s : A i  N o r t e , c á lle  t r a z a d a ; 
I t i  S u r , p o r d f e  d e  t ó r e n o  v e n d id a  
fa  E S v ia  R o s a  d e  A l v a r e ! ^ ;  a l E s t e  

y  'O e ^  o m  te r r e n o  d e l P a tr o n a to . 
H e n e  u n a  e s t e n ^ n  s u p e r ñ c ía l d e  
Í E B S C a E P í T O S  T R E I N T A  Y OCHO 
K T R O S  C U A I M t A 3 X ) S .

PíWción de terreno que mide 
tcBoe metros de frente por veintá- 
0 s  meteos de f  (sado oon est(^ ünñ- 
tés é^tedales: Al Norte, con lote 
«endidó a E3via Rosa Alvaienga; al 
aer, caBe trazada; al Este y  Oeste, 
ettt terreno del Patrcaiato. 'Kene una 
eateisión superfídal de TRESCTEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CDÁDRADQS.

20) Porción de terreno que mide 
tSacuenta y dos metros de frente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con

Eanites especiales: Al Norte y 
calle trazada; al Este, en parte 

con lote ven(£do a Elvia Rosa Alva- 
y parte de terreno del Fatro- 
y al Oeste, en parte del lote 

eeáSdo a MiTíaw M. de Bodnguez y 
parte de terreno del Patronato. Hene 
na estendón superñcíal de cuatro 
gü cúact^ta y seis metros cuadra
dos.

21) Porción de terreno que mide 
trece metros de fcaido, con estos lí- 
iBites eî ieciales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, ccKt lote vendido a Mi- 
ñaww M. de Rodríguez; al Este y Oes
te, con terreno del Patronato. 'Kene 
ttoa extensión, superficial de TRES- 
ODEWTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

22) Pwxióa de tezreno que mide 
treee metros de teente por vmntis^

de fondo, con estos limites 
í: Al Norte, con lote vendi

do a lGriainM.de Rodz%uez; al Sur, 
caBe trazada; y al Este y Oeste, oon 
tawao del Patronato. Hene una ez- 
tONdón stqiexfidal de TREBCIEN- 
TOBTBEINTA Y OCHO METROS 
GOAIMtADOS.

23) Pcardóo. de tareno que mMe 
trece metros de fients, por cinciiaita 
y dos metros de fondo, ccm estos li
mites espedales: Al N<»te, caBe tra
zada; al Sor, lote vaidido a Ttmiás 
Núñez Meraz; al Efete y Oeste, con 
terreno del Patronato, Tfeiie una es- 
tensirái superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Ponáón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími
tes especíales: Al Norte y Sur. calle 
trazada; al Este, coa parte de terre
no dtí Patronato y Lote vendido a 
Tomás Núñez Meraz; y  al Oeste, en 
parte oon lote vendido a Rosa Haydee 
Vindel y parte del terreno dfii Patrc- 
ioato. Tiene una eztensi^ soperñdal 
de MIL CÍATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción, de terreno que mide 
trece metros de ñmite pe»* veistisms 
metros “de fondo, con estos límites es
peciales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, ponáón vendida a Rosa Haydee 
Vindel y  Etélvina Lagos M ejk; ial 
Este y Oeste, con terreno del Patro
nato. Hene una eztenmón superfimal 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MEDROS CUADRADOS.

26) Ponáón de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fondo, oon estos li
mites especiales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel y 
Btelvina Lagos Mejía y parte de te
rreno del Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene una extmiáón su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) PtwciÓn de terreno que mide 
vdntiséis metros de &ente por vtín- 
tisés metros de fondo, con estos lí
mites especiales: AI N<xrte, calle tra
zada; al Sur, melando cerca de pie
dra; al Este, mediando cerca de ^e- 
dra; y al Oeste, con terreno d^ Pa
tronato. 'Dene una esteasión super
ficial de SEaSCBEíTOe SETTENTA 
Y SEES METROS CUADRADOS.

28) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente, por eio- 
ci|Antfl. y dos metros de fondo, con 
tos limites espedales; Al Norte, ca
lle traada; al Sur, mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
pisdra; y al Oeste, radiando oem te
rreno del Putremato. Tiene una ex- 
tensidn superfifáal de MIL TRS5- 
dENTOS CSNCHENTA Y DOS ME- 
TROS CÜAIMRADOS.

29) Pordmi de terreno que mide 
treiota y  nueve metros de firente por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos Hî tes especiales: Al N «te y 
Sur, calle trazada; al Ifete, terreno 
del Patronato; y  ai Oeste, en parte 
con lote vaij^do a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte dtí terreno del Pa
tronato. 156136 una estensión super
ficial de TRES MIL CUARENTA V 
DOS METROS CUADRADOS,

30) Ptación de terreno que mide 
treee metros áe frente, cen ckicuenta 
y dos metros de fondo, con estos h- 
mites e^)ecíal^: al Norte, calle tra
zada; al Sor, mediando calle trazada 
y lote v^idído a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Este y Oeste, con terre
no ̂  Patronato. Tiene mía extensón 
superficial de seísdentós setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente pm: setenta y 
ocho metros de fondo, con estos limi
tes empecíales: Al Norte y Sur, calle 
trazada: al Este, con lote V'Sidído a 
Tomasa. Moneada Vásquez; al Oeste, 
oon parte dd lote ven ¿^  a Bo:R)er- 
to de los Santos Torres y parte dri 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de MIL cato r c e  ME
TROS CÜADRADOS-

32) . Pordón de terreno que mide 
trece metros de fiteite por cincuenta 
y dos metros de fmido, cou estos U- 
znítes especiales: Al Norte, con Jote 
vendido a Henberto délos Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de SESiS- 
dEINTOS SETEINTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS,

33} Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros dé fondo, con estos limi
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, oon parte dej lote 
vendido a Heiiberto de los Santos 
Torres y con parte del terrCTio del 
Patronato; y al Oeste, con parte dél 
lote vendido a Antonio Mé,^ Sorto 
y con parte de terreno del Patronato. 
Tiene una ^tesdón. supmrfidal de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Ptardóc de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: AI Norte, con lote 
vendido a Antonio Mejía Sorto y  sem 
parte de terreno del Patronato. Tiene 
nn;i extenaón soperficiaJ de MIL 
CATORCE METROS CüADRADOS. 
Porcióii de terreno qne mide trece 
metros de fiante por emcuenta y  ^>s
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metros de fondo, con estos límites 
e^eciaks: Al Norte, con lote vend^ 
do a Aatoaio M ^a. Sorto; al Sor. 
caite trazada; al £¡ste y Oeste, coa te- 
rreno del Patronato. 'Rene ttna ex* 
taiáén sicperSrtal ̂  £PEaSC3£?^^ 
SEnENTA Y SS3S ME7FE03 CUA
DRADOS.

35) Perdón de terrsio qne núde 
tzdnta y nueve ntetros de £n^te, con 
aetmta y ocho metros de fondo, con 
estos limites espedates: al Norte y 
Sor. caite trazadla; al Este, con parte 
dei lote vendido a Antonio M e^ 
Sortn, y parte de terreno d^ Patro
nato; y al Oeste, caBe trazada. ISe- 
ne una edensiónsaperSdal de lEES 
MU. CUAREaOTA T  DOS METROS 
CUAmADOS.

36) Porción de terreno que mide 
treinta y ntieve metros de frente, por 
cincaenta y dos metros de fondo, etm 
estos Bmites ^pedales: Al Ncnte. 
calle trazada; al Sor. con lote vendi
do a Amparo Serpaz G ír^  y Rasión 
Blanco Merlo; al E&te. calle trazada; 
y  al Oeste, coa teriono del P t̂rotíar- 
to. "naie üná extensión superficial 
de DOS MIL VEINTrOCHO ME
TROS cu ad rad o s .

37) Porción de terreno qüé nride 
sesenta y ónco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites eqpedales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
Mello y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, «m  terreno del Pa
tronato, "nene una eseten^ón sctper- 
ficial de SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

3S) Perdón de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
veintiséis metros ée fondo, con estos 
limites especiales; Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merio; al Sor 
y E ^ . calle tra2ada; y al Oeste, con 
terreno dél Patnmato. Tiene una ex- 
tendón superfidal de MTTi CATCR- 
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pw cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites espedates: Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Wartínaa Rodrí
guez; al Sur, con lote vendido a Hor- 
tenda Alvarado Tones; al Este, ca
ite trazada; y ai Oeste, con parte del 
lote vendido a Resé Alvarado Ifiden- 
ce y parte del terreno dd Patzxmato. 
Tkaae una extmia&i superficial de
seiscien tos SETIENTA y  CTüR
METROS CUADRADOS.

4Ú} Ponáéa de tezr»io que mide 
trece metros de frente por TCñrtiaéás 
metros de fendo, con estos Imdtes 
espértales: Al Nmte. calle trazada.- 
al Sor, con lote vendido a René Ar
mando Midence; al Este, oem lote 
vendido a Herminio Martínez B.; y 
al O e^ . etm terreno del I^drtmato. 
Tieiie ciia extenstón superficial de 
TEESCIENTÍ^ TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

AL) Porcióii de terxmio que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros dé fcmdo, con estos li
mites espértales; Al Norte, con lote 
vendado a Rene Araando Midence; 
al Sor, caite trazada; al Este, con 
parte de terreno de María Hoztenrta 
Alvarado y parte de terreno drt Pa
tronato; y al Oeste, con terreno del 
Patronato. Teñe una extensión sn- 
perfirtal de SEISCIENTOS SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

4l2) Porción de terreo que nñde 
treinta y nueve metre^ de frente pea* 
ciento cuatro metros ^  fon^ , con 
estos .límites espértales:, AI Norte.y 
Sur, caBe .trazada; al Este, qon lote 
vendido a René Armando Mldíence y 
parte ds terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Cbnsuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno del Pa- 
tr(»iato. T7ene ima extensión super
fidal de CUATRO MIL CINCÜEN- 
TA Y SETS METROS CUADRADOS.

43) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales; Al Ñorte, calle tra
zada; al Sot, lote de Consuelo Oa- 
rraisco de Argeñal; al Elste y Oeste, 
ccto terrenos del Patrraiato. Tiene 
ima extensión superfirtal de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEB MÊ  
TROS.

44) Porción de terreno que mide 
trece metros de fr^te. por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
espértales: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñál; al 
Sor. calle trazada; al Elste y Oeste, 
terreno del Patronato. T%oe m a ex- 
exteiKéón superficial de TRESCT^- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de firente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales: Al Norte y  Sor, 
caOe trazada; al Este, con lote ven* 
dido a Consorto Carrasco y terreno 
«tó Patrcmalo; y al Oeste; calle tra-

Uene una
de DOS MIL SEIEX3ENT0S CUA
TRO METROS CUAWLADOS

46) Porrtón de tmreno que miiie 
ciento cuatro metros de frente por 
setenta y ortio metros de fondo, coa 
estos limites e^oecmles: Norte, &ir, 
Elste y Oeste. caOe trazada. Tiene una 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE 
METROS CUADRADOS.

47) PcHicíóii de terreno que mide 
trece metro® de frente por vrtirtiarts 
metros de fcmdo, con ^tos Uraites 
e^iertaks; Al N<xie, lote vendido a 
María Ocnia Geraldma Oviedo; al 
Sur y  Elste, calle trazada; y  al Oes
te, con terreno drt Patronato. Tî ne 
una extenámi siq>erficial de TEtES- 
CBSaiTOS TREINTA Y OCHO MEl- 
TROS CUADRADOS.

48) Porcia de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites-e^ieciales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, tmrraio 
vendido a Miguel Antonio Cálix y 
Giorta^^Geialdina Oviedo; y  al Oeste, 
con lote de Yadira Asfura en parte 
y parte dé terreno dél Patexmato. Te
ñe una extensión superfirtal de CUA
TRO MIL CINCÜENTAY SES? 
METROS CUADRADOS.

49) Porción de terreno que mide 
veintisrts metros de firente por cin
caenta y dos metros de fondo, con 
esto® limites especiales; Al Norte, 
con calle trazada; al Sur. con lote 
vendido a Yadira Asfura; al Este, 
con toruno del Patronato; y al Oes
te, en parte cem lote vendido a Ya
dira Asfura de A^ura y en parte am 
terreno del Patrenato. Teñe una 
tensión superficial de MIL TEIES- 
CTENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) P<»xión de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fruido, con esto® estos E- 
mites especiales : Al Norte, calle tra
zada; al Sur. lote vendido a Luciano 
Montoya Lozano; al Este, terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Teñe una extorsión superfí-

de TRESC3ENT05 TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS. Las 
porrtones de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno denominado 
“EL TABANC»'’, ^  en él tote de 
Los HOTcemes, como de vernticmeo 
manzanas de exteosíiki superfirtal 
cercado de alambre y  de piedra y ba
rreneo el cual limita: Al Norte, con 
proceded de SantiagD Miatainoros; al 
Sur, con departamento de Demetria 
Concepcifln Flores, Damada Las Ta
pias y. medianáo eamí«f> cem totes de 
Miguel flores Santos y £3 TaUén; 
al Eiste. con terreno de heredaras de
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BamÉe«si; y al Oeste, coa 
pBcbá deloB-FloEes'Safitos.
JL — DESBCaOS SCffiEE LOTE 

J3B 3SSSEKO deaMHTÜTiado EL TA- 
BáS00. ‘«Anc3^ en A ^  "Los 
Horasies, ochuo de T r̂áitiánco man- 
2ÉBas. de extesáÓQ ^perñcáal aco- 
tadode |nedra y barrancos.

coal limita: Ai Norte, lote de El 
Ĉ ijóti; ai Cásente, terreno del camí- 
a»de Yagsadte; al Siur, lote de El 
TadMoñ; al Occidente, con el Cerro 
BelÓD y Los H<nrcooes, d  potrero de 
El Tabanco está situado en el lote de 
Lés OimSas o de La Estacada. 
JOL—LOIE DE TERRENO CO

MO DE VEINTICÜATEO MANZA
NAS de esténsión superfidal, culti
vado de zacate, acotado de cercas de 
giadras. aland r̂e y barranco natura!, 
sBó t3i el lugar llamado los Horcones, 
el: cnal limita, «tsí: Al Norte, 
&ande; al Sur, Giniguare y barran- 
eo natural; al Este, propiedad de 
ISigQd Flores Santos, mediando ba- 
BSBOó ñaiurál y con pro;̂ edad de 
Juan Ranrirez, y al Oeste el mismo 
]g|Q Gimguaie.

ir.-^R C lO N E S DE TERRENO, 
dé terreno que mide y limitan, am;

1) Formón de terreno que mide 
metros de frente por ciento 

edátre n^ros de fondo, limita espe- 
«̂ Imente. Por los rumbos Norte,, 
StDT, Este calle trazada y al Oeste 
eco terreno de Garios Humberto Flo
res. Heoe una extensión, superficial 
(pe mide veintiséis metros de frente 
pjr cincuenta y dos metros de fondo 
reo estos limites especiales: Al Nor- 
fc’ «m terrenos del Patronato; Al 
SKf,' con terréhb dé Carlos Humberto 
Flores y Andrés Coello; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. He- 
ae tma estmisión superficial de Mil 
Tresoentos Cincuenta y Dos Metros 
Cmdraclos.

3.—Fbreion de terreno que mide 
tíece metros de fr^te por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
eapedaks; Al Norte con pro|tíedad 
dé Garios Humberto Flores; al Sur, 
cale trazada; al Eíste, con terreno del 
Paircmato; y al Oeste, con k>te de 
Andnis Coello. Tiene una extensíto 
mperfitíal de Tresdentos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

4—Píarción. de terreno que mide 
v-caatisés metros de frente por se- 
testa y ocho metros de fondo, limita
da especialmente; por los rumbos 
luirte. Sur y Este, con cale trazada 
7 al Oeste, con parte de lote vendido 
a Genracáa Carrasco y teiraio del 
ftírooato. Tiene extensión su

perficial de Dos MR Veintioidio Me
tros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Nmrte, con terre
no de Gervacia Carrasco; AI Sur. ca
lle trazada; Al Este, cem tmreno del 
Patronato. Tiene una extena^ su
perficial de Seiscientos Setenta y  Sms 
Metros Cuadrados.

6. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de firente, por setmita 
y ocho metros fcmdo, con estos 
limites especiales: Al Norte y  Sur 
talle trazada, Al Este con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te
rreno del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno del Patronato tiene 
una extensión, superficial de MR Ca
torce Metros Cuadrados. Las Pesrcio- 
nes de terreno ant% descritas forman 
parte del terreno como de cuatro o 
circo manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre y jáedra, 
llamado "Las Tapias” , la cual incluye 
im pequeño pedazo que fue cercado 
por Prancásca Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Crucitas o 
la Estacada de esta Jurisdicción el 
cual limita; Al Norte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Dario 
Montes, al Sur. mediando camino con 
propiedad de Miguel Flores Santos, 
V lote del Tablón, al Este, parte del 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y limitan especialmente, 
aa

1. —.porción de térreno que mide 
trece metros de frente por veintisas 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, Noé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Súr, Este y Oeste, 
con terimio dri Patremato. Tlmie tina 
extenrión superfirial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. — P̂tMreión de terreno que mide 
trece metros de frmite por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazaos, al
y Oeste con terreno del Patronato. 
Ttene una extenrión superficial de 
Trescientos "Tranta y Ocho Metros 
Cuadrados,

3. —Poitñón de terreno que mkte 
veintis^ metros de frente por rin- 
cuenta y dos metros de fmdo, Smi- 
tada especialmente; Al Norte y Sur, 
calle trazada, al Este lote de Maris 
Marina Mejía y al Oeste calle traza
da. Teñe una extenáón superficial

de MR Trescientos Cincuenta y Dos 
Metros Cuadrados.

4. —Pmrdón de Terreno qne m i^ 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, lináta espe
cialmente; AI Ncffte y Sur. caBe tra
zada al Este mediando cerca, de ^e- 
dza. y  al Oeste com lote vendido a. 
D^no Héctor Flores y  terresio del 
Patronato, Teñe una exteosHo. su
perficial de Seisdentos Setenta y Sms 
Metros Cuaib:ados.

5, —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especisLi- 
mente: Al Norte con lote de Wgao 
Héctor Flores, al Sur, calle trazada, 
al Elste y Oeste con terreno del Pa
tronato. Teñe una extenáón super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

S.— P̂orción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, con 
^tos limites especiales: Al Norte y 
Sur, caRe trazada; al Este, lote ven
dido a Digno Héctor Flores; y  al 
Oeste, con lote de Carl<« Carbajal 
T., tiene una extensión ^perficial de 
Trescientos Cincuenta y E>os Metros 
Cuadrados.

7. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos l&nites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, cem terreno del Patronato; 
AI Sur, lote Carlos Carbajial Torres; 
y al Oeste, l<Re de ]fflaiica Leonor 
Figueroa. Teñe ima extensión super
ficial de TVescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados

8. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vmntiséis 
metros de fondo con estos límites 
especiales: Al Norte, lote de Blanca 
Leonor Figueroa; al Sur calle traza
da; al 3S5ste, lote de Garios Caibajal 
Torres; y  al Oeste terreno dél Pa
tronato. Teñe una extensáán super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —^Porción dé terreno que mide 
cineasta y dos metros de fcmdo, 
con estos limites especiales; Al Nor
te y Sur. calle trazada; al Erte. 
lote de llanca Leonor Figueroa; y 
al Oeste, lote de Nora Corma Chacón. 
Teñe una extensión soperfidal de 
Dos Mil Setedentos Cuatro Metios 
Cuadrados.

10— Portíon de terreno que mide 
trece metros de frente por dnenenta 
y dos metros de fondo, Umítada es- 
pedalmente: Por los tumbos Norte. 
Sur y  Este, cali» trazada y Al Oeste 
«m parte dd lote vendido a Justinia-
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no Fernández Hneda y t^raio 
Patronato. Tiene nsa ezteneióp so- 
TserSaal de Sssdentos Setenta y 
Sas Metros OmdzadOE.

IL.—Porcióii de terreno qne miite 
trece mearos de frente por veintiaSts 
metros de fcmdo, con estos Imútes 
e^ieciales al Ncarte, oon lote de Jns- 
tíniano Fernández Pineda; al Sor, 
calle trazada y  al Este y  Oeste, omi 
terreno del Patronato, “nene ima ex- 
tmiaión sopecScial de treeeiaitos 
trmnta y odio metros cuadrados.

12. —Porción de terreno qne mide 
cmcnenta y  dos metros de Dente, 
por dDcaenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales: AI Nor
te, y Snr calle trazada; al Este lote 
de AnreHo Padilla y  al Oeste caBe 
trazada, ^ene una ext&asSi(m snp^- 
ñdal de Dos H2 Setedentos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Pordón de terreno que mide 
de trece metros de frente, por "ydn- 
tiéis metros de fondo, con estos lími
tes e^iedales: Al Norte calle traza
da, al Snr lote de Ramona Figueroa 
Flixies, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazada. 'Kene 
una estensirái superñcial de trescien
tos Treinta y Ocho Metros Coa- 
diados.

14. — P̂orcióii de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cmcuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Por los 
los rumbos Sor, Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte tamlñén 
caBe trazada, teñe una extendón su- 
perScial de Cinco MB Cuatrodentos 
Ocho Metros Cuadrsidos.

15-— P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazada, 
?I Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste oao. terreno dd Patro
nato. teñe una estensián st̂ tmrDdal 
de Treadentos Trdnta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS POECIOFíES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte dd terreno iinmaHo 
‘ ÊL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jara^uá, como de siete manza
nas más o menos de extensióa super
ficial, ubkado en d  sitio de los Hor- 
ctmes, de esta juzisdKdón d  cual B- 
mita; Al Norte y Oeste, con i»opie' 
dad de Mlgud Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con 
dad de dou Darío Montes, antes de 
MazimOiano Zuñiga; y al Este Rio 
de por medio, con propiedad de Mi' 
gud Flores Santos; acotado de alam
bre. piedra y eerea natnraL

VL-^15RCrON DE TEEEF2ÍO 
qne ttiíA»w y  Kimtan e^iedafanente:

L— P̂orción de tmireno que mñle 
trece metros de Dente por vdntiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente; al Norte, caBe trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Andino Lozano, 
al Este, oon caBe trazada y al Oeste, 
con terreno dei Patronato. Tiene nna 
ê Etensáón superScáal de Trescientos 
Treinta y  Ocho Metros Qmdrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, Bmitada espe- 
dalmente al Norte lote de Dolores 
Andino; al Sor y  Este, caBe trazada 
y al Oeste, con terreno del Patrcma- 
to. Tiene una extenmón superñcial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. —PordOT de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales al Norte y Sur, ca
Be trazada al Elste, lote de Ddores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. 'Dene una ex- 
tensión superficial de Dos MB Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. — P̂orción de Terreno que mide 
trece metros de frente por velntñséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de R%;ofberto Hernán
dez; Al Este y  Oede, terreno dd 
Patronato. Tiene una extensión su- 
perfídal de Tresdentos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. — P̂ordón de terreno que mide 
trece metros de frmite por cmcuenta 
y dos metros de fmido, limitada es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri- 
goberto Hernández; al Sur y Este, 
caBe trazada; y al Oeste, oon terreno 
del Patronato. Tiene un  ̂ extensión 
euperñdal de Seisd^toe Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. — P̂<»tíón terreno que mide 
dneuer-ta y dos metros de frente por 
cineasta y dos metros de fondo, oon 
estos límites eí^>edales; al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Flste cem lote 
de Riaoberto Moneada; y al Oeste 
con caBe trazada. Tiene una exten
sión aiperñdal de Dos M3 Seteden- 
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. —^Bordón de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frmite por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos limites espedales: Al Norte y 
Snr, caBe trazada, al Este, terreno 
dd Patronato y al Oeste, caBe tra- 
zadeu Tiene una extenaón si^sñcial 
de Dos M3 Setecientos Cuatro Metros 
Cnadradns.

8. —Porción de terreno que mide 
veistísds metros de frm té pmr vdn- 
tiséis metros de fondo, con estos fino- 
tes espedales: Al Norte, con tote de 
Alba Rosa Herrández y  MazgarBa 
Santos Rodríguez; al Sur y Este, coa 
terreno dd Patremato; y  al Oeste, 
eafle trazada. Ü̂ eaoñ una exteosÍQa 
superOdal de Seásdentos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

9. —Pordón de tmreDO que mide 
trece metros de frente por veintísas 
metros de fondo, con estos finátes 
especiales: Al Norte, con caBe tra
zada, al Sur lote de FYandsco Anto
nio Rodr^;uez; Al Este, terreno dd 
PatztHiato y al Oeste, caBe trazada. 
Tiene una extend&i stiperñdal de 
Trescientos TYeintie y  Ocho Metros 
Cuadrados.

10. — Êtordmi de terreno que mide 
veintisfe metros de frmite por vein
tiséis metree de fondo, con estes lí
mites especiales: Al N<»te, Sur y 
Este, (xm caBe Itrazada y al Oeste, 
con terráio dd Patremato. Tiene una 
extensión superñcial de SdscientOB 
Setenta y Seis Metros Cuadrad.

11. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, c<m estos lí- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, caBe traza
da, al Este y Oeste con terreno del 
Patronato. Tieiie una extensión so- 
perñtoial de Seisdentos Setenta y 
Seto Metros Cuadrados.

12. —Pordón de tezreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, Bmitada e^e- 
ciaJmente; al Nenie y  Sur, caBe tia  ̂
zada; al Este, tem no dd  Patronato 
y al Oeste, caBe trazada. Tiene una 
extensión supeiñdal de MB Catece 
Metros Cuadrados.

13. —^Pcffdón de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntis^ 
metros de fondo coa estos limites es* 
pedales: Al Norte, oaBe trazada, al 
Sur, lote de Natividad Zuñiga; Al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato tiene una extendmi superñdal 
de Tresdentos TYeinta y Ocho Ife* 
tros Cuadrados.

14. —^Pordón de terreno q i» nñde 
trece metros de firmite, por setenta 
y ocho metros, oon estos Ww»ifa»« es- 
pedales; Al N(»ie, lote de Natividad 
Zuñiga al Sur, calle trazada; al Este 
y Oeste, con terreno del Patronata 
T1«ie una extensián superñdal de 
Mil Catorce Metros Cuadrados.

15. —Poidmi de terreno que mide 
vRintisds metros de Dente, por se
tenta y  ocho metros de feudo oon es-
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iBB^ites especiales: Al Norte ^oa 
tetfím  és Maxía. (Graciela Hemán- 
deî -al Sor, calle trozada, al Este fe- 
imtt dd Batronato y  al O e ^  calle
«ralte fn a stík i T ie n e  n n a  e s ta ia ó a i

s^íoStasi de Dos MU 'VemtiociiQ M&- 
ttOB Ozadrados. L AS PORCIONES 
í®  TSBEENQ antes descritas for- 
SMp parte del lote de terreno de joás 
o menos eoairo tnanzanas de esten- 
áóa saper&áal, acotado de jaedra, 
oiatobre y madera, con trave^s me
dianeras, áto en el sitio de los Hor- 
etmes y lote de este nombre, el cnal 
Emifca: Al Ntaie y Este, terrenos de 
íí^iKl flores Santífe; AI Sur, pro- 
iíedad de Darm liiontes y  al Oes
te, átio de los Horcones y propiedad 
da don Darío Montes.
í  V I—LOTE DE TEERENO, pro- 
treio cefTcado, como de veinte masza- 
^  de esi^imón snperñcial, situado

d  atio de loe Horcones de esta 
¡ÍÉrisfieción, áendo parte del Lote 
ftcDoado Lee Horcones, cercado de 
i^ b re , -y Emita: Al Norte y  Oeste,.

terreno, del . lote-de los Horcemes 
flores Santos, al Sur con 

't̂ acDo de don Darlo Montes, oem 
oeross medianeras por los rumbos 
Nfflte y Este.
- VH.—LOTE DE lERRENO como 
de vmnüeoatro manzanas de esten- 
ám  sooerfidal, cercado de madera, 
piedra, barranco natural, ubicado en 
ei kte de los Horcones, en el stío  de 
Jos Hmeones; el cual limita: Al No]> 
jle potrero de M ^ el Flores Santos y  
ZBcatem de LeonidaS' Ramúrez; al 
So* terreno de herederos ^  Atana- 
óo izagoirre, mediando quetnada de 
Jos Aira3ranes, y lote de la Lecmarda 
hoy del otorgante Darío Montes; Al 
ibte posesión.de Miguel Flor^ San
tos y del ÜÊ eniero d(m Juan Ramto 

el c<m el último; y el po- 
lúente, lote de la Leonarda, hoy de 
don Darío Montes.

VUL—DOS LOTES DE TERRE
NO, que forman parte de un solo 
cuerpo como de ocho manzanas de 
extensión st^erfidal, tüácado en d  
áíáo de los Horcones, Aldea de Ta- 
gmdre de este Distrito Central, él 
cual fisüta: Al Norte, lote núm ^ 
cineo de Doicmes flcoes de Matamo- 
ños; al Sor. terreno de NQguél flores 
SaBEfes. al Este, Lote Número sms de 
Rafael Bauúrez. terreno de M ^ él 
flores Santos, y  al Oeste con 
dad de Miguel flores Santos y de 

Monteei.
lEi—Lote de terreno como de vem- 

temoBsasas de eattenMÁi sopeiriScúti

Samado EL FLAN DEL JICARO, 
ubicado en el Lote de los Horcones, 
d  cnal linuta: Al Norte con poízm» 
antigúamete Jaztmdo P U E B L O  
.VIEUO de día Darío Montes; ¡al Sur, 
coa terreno de los S^erm y de don 
Darío Montes, al Este, los míanos 
Emites y  al Oeste, con el Rio GSni- 
guare.

X-—DERECHOS SOBRE TEES 
ONCEAVAS PARTES dd lote de 
los Sierra Bodas, o la Oueíta y 
la Estacada en á  sitio general de 
Los Horccaes, aldea de Yaguacire 
de este jnrisdicd&i el cual Emita: Al 
Norte, con lote de cajón, al Sor con 
lote E3 Tablón; al Htete, con terreno 
del común de Taguacire; y Al Oeste 
con lote de Cerro Fdón y  Horeemes, 
los cuales hubo por cemora hecha al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante k>s 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, ^  Instrumento número ocho, 
encontrándose mscritos el dominio 
a favor de su representada con los 
muneros del 329 al 343, folios del 
4 ^  al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de éste Departamen
to con excepción de !a onceava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a don Darío Humberto Montes e Ins
crito en el R^istro de la Propiedad 
balo les números anteriores.

XL—DERECHO SOBRE EL TE
RRENO d^ominado Los Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yaguadre, 
Jurisdicámi de este X^stríto Ontral, 
citya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, el cual 
limita: Al Norte, terreno lá  Ca
jón; al Sur, y con d  terreno de 
!a Crocita y  la Estacada; y al Oeste, 
cem él Cerro Pelón y los BanquSlos, 
el cual hubo por compra en du
dad dd diez de ^dembre de m& no- 
vedentos setenta y uno, a los señores 
Teresa Cone^idmi Santos Plores, Ra- 
mcma Santos flores de Platero, Ana 
Rosa Santos flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, Gknia Su^^, San
tos BoTíilla de Fhaes y Aída Argen
tina Salgado Vdsu de Santos, ante 
los óBdos dd Notario Hernán Castro 
Cb^o, ea d  Zostnimente úmero 
sesenta v uno, encontrándose inscri
to a favor de su representada bajo d  
número setenta y ads dd too» can- 
cuenta y tres del Re^stro da la Pro
piedad de este D^netiiamento.

XtL—̂ ÍESTO DE SENDÍ® DE
RECHOS en d  Lote de terroio de-

conñuáido LOS HOROONfS, sitio en 
la Aldea de Yaguacixé jnrisfficcám. de 
este Distiúo Central cuyos Rmites 
generales son al Norte con terreno 
dd CaJ^; al Sur y Este, d  tertmio 
de las Oocítas o ¡a Estacada; y 
al Pmúente, con oerro P dfe y  los 
Banquillos, derechos que hubo mi 
vírtad de cornea, hecha a María 
B3ena Eamíréz f%mes de Velásquez, 
Rosa Margarita Ramírez Flores y 
Femándo Conrado Ramírez Flores, 
en instrumento púbhco númi^o 11 
autorizado en esta ciudad unte loe 
oficios del Notario Hernán Castro 
CoeSo él día seis de novimnbre de 
1974, encontrándose insciíto d  do
minio a favor d<d Patronato con el 
número dos (2), fdúos sesenta y  nue
ve (69) y setenta (76) del tomo 
tresdentús (300) del Registro de la 
Propiedad de este Departamraito; 
aclarando que los derechos adquiri
dos se inclnyen. mü seásd^itos no
venta metros eua&rados vendides a 
Coraba Carda Palma y dos mü no- 
vecî xtas varas vendidas a Mam. 
ZcBla Guerra Aguüar. Tamlñéa se 
aclara que ei inmueble descrito en él 
número 11 se haya rein&crito con el 
número 69 tcanó 41^; el númmo IV 
cim el humero 82 del toano 307; los 
números V y VI con ^  número 83 d^ 
Tomo 307, todos dd Registro de la 
Pro^edad de este Departammito de 
Francteoo Morazán. Dichos inmue- 
lúes fueron valorados de o m ú n  
aciurdo por las partes en la cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACHX3S 
(Id». 282.000.60), y se rematará pa
ra con sn pî odacto hacer efetáiva la 
cantidad de CJQAEEÍíTA Y NüEíVE 
MIL SEISCIENTOS TJaiTPIRAS
CON DCK33 CENTAVOS................
(Lps. 49.700.12), más intereses y cos
tas dd presente jmdo Ejecutivo, 
prmnovido por la Abogado VSma 
htejía Viuda de Tabora, en su condi
ción de Apoderada d^ BANCO DE 
OOdDBNTE, S. A , cembra fi PA- 
TEONATO PRO-ME3(»AMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re- 
presQotante legal su Premdente ac
tual Eené Anffino. Y se advierte que 
por tratarse de prunera hótación no 
se admitirán posturas que no cutean 
las des tercmas partes d^ avalúo del 
miano^Tegticágalpa, D. Ĉ . 6 de 
jubo de 1984.

Darío Ayala Oastffls.
Sem^hr»
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LA GACETA ̂  BBPeBtiCA Z®  BCHÍDE]!BA& — 1íí5CK3jGALÍ*A, D, CL lA ZH3 JULíO LaS 1964:

Q  fefcaacttto, Secitetsrio dd  Jcz^ 
g a ^  de té¿xas SegtQido ^  lo CSvS, 
áA  Departaanratto de FRmeisco 3USo- 
razág, ^  pctíico eá geaeracl y para 
ios éíiselúé de Ley, ¿aeé safiearz Qoe 
eá la aés^eoda. seSala^b. pstré. él dSa 
inartes dÉeosiete de jnfio d^ óo- 
náesite año, a las saeve de a aaaña- 
2ta y  esi ei local qae oc£^a este Des- 
paeñd, se mnaiázá en pnidica. sá- 
ñasta los Evidentes Iñéaóes m o A ^ : 
A ) ñxiio ^éctribo matea Sear 
G ra fito  de dócé pulgadas sene 
ÜS-Í2540; US/230 voltios él coal 
se encneótra en remedar esta<£> y  se
valoró en la eaatidad de ..............
Lps. iñWl.QO; B ). Ua taladro ímhí- 
zonta} inaréa B^dca* señe 10-79 de 
206-4S0 Vî tioai en r^ olar estado y 
se valoró m  Ijps. 600-00; O  í/ña 
s lem  d^éctñea v^-tícal mazca De-
•wait aerife 8047027X, m otor..............
12163500 de 120'208/24o voltios; se 
miciteentra en regtdar estado y se Va- 
hj«5 en I^fe. 1;600.00; D) Una. rssa- 
teadoxa íhazca SCM, láonviiicibQe, 
modeld F3A sétie A10.01:77 que se 
encuentra en regular estado y  se va
loró en ísps. 3,000-00; E) Un «^pillo 
SC3f Xiofinñbíle modeio S5D, serie 
30315/Í qiie se encñéñtra en regular 
estado y se valoró en Lps. 3,000.00; 
F) Una sierra eléctrica Ijorízeaital
marea 9GK Moddo TIÓO sesríe-----
03/01020^00 ia taial se encuentra 
eii regular estado y se valoró' en 
Lps. LSOO.OO; G) Una filánchádoia 
o ly^érá  marea MABO inbdelo es
pecial Motor N-71A2 para 250 vol- 
tic^ la feuai se encuentra en regular 
éstacto y se valoró en Lps. 3,000.00; 
H) Una sierré. éiSetrica (inótor mar
ca üs éjféctrfea Upo i«úa
220/440 voltibe que se valoró esi 
ipB. ^ .0 0 ; I) Un «wjprferór dfe 
aire marca Sdlair con un motor de 
serie 70X NiOd464 con uíi Esterna 
liidróiilfco serie SIH -R 90^4, 1000 
PSI, lasp^SO voltíOB hó tfeñé sriie 
m bdni{n:e@ir yn qúé lá placa éñ ^da- 

éstabá ñm extiú.víai& se encuen
tra en Tegvüar estado y se valoró ien 
Lps, 7,000.60. J) Una sierra eiéetri- 
ca de tlahda marca BoofeweH inbdño 
delta série 2S-200>nBW-4964 Motor 
Nó. 14869 para 22q voltiaS la cual 
Se <nicaenf3á  en regalar estado y se 
valoró én Ips. 1;000.00. Dieños bíe. 
ne  ̂ miieldes toavm valoradoe. poar el 
Perito nombrado de c£ck> s^ »r  
Jdsé üñibal Qnxntéño esi. la <^t!dad 
de VEUmUN IflL  NOVECIEN- 
TOS LEMPIRAS O pa 2L900.00), y

se remataran para con sa psodoeto, 
iiáéé^ é£écádva ü  éant̂ dád ék SiéSCE 
iO L BOVÉNiA T  C3NOD I^&EFI- 
BAS CON ÓraENTA T  SEII& C ® í- 
TAVQS (Ipe. 7,0S5B6), más inte- 
ñ»ra y  odétas dA presento 3mcH> 
éjacaUyo, pnanovida por ^  Licsai- 
crado Rainda £L M e^  ^  su omidi- 
moñ dé apoderado legal de la Socie
dad Mércanta “DANLI DíDUS- 
TSIAL S. AJ% ocmtza el s^ or Mi
guel Aafgta, y  sé advi^to que por 
tzatazsé de primera liéstación, no se 
ádinítizán posturas qué no calnan 
lás dos terceras partes dét ávsOóo 
dei iDásmñ. — Tfegttcígaíia,, D. C., 4 
de JíiEo de 19S4.

fiéefee  ̂Baxnón Trócbex V.
Secretario

Del 5 ál 16 J. 81

lia Infrascrita, Sécretaxiá del Ittz- 
gad> de Letras Seccmnal <to La Oei- 
ba¡ Departamento de A t^ tida , al 
pánico en geasaral y  para los eféetbs 
de Ley, liace saber: Que én la au
diencia señalada por este Juzgado, 
pana el diá sába^ 21 de julio del 
eorrimite año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pfibSca su
basta A  ^gniente bien innmeUe: Un 
solar ubicado en él Barrio Potreri- 
tos de esta duds^, á  que mide y 
Emita: AI Jíbrte, cuarenta y  cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Snr, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto- 
úió CSuz; al Este, treinta y tres 
pies, con avenida La Ba^dOa; y  al 
Cesto, íxeánta. y cuatro seis ptOga- 
dñs, con Josditó y  Héctor Arnaldo 
Ahtúnez y Ho^ital A t l á n t i d a ;  
qué. sübre el inmueble descrito, se 
éñcúentra constriiida una casa de 
vémticuátro |>fés éá Érente, por veto- 
tFcuktro pies de fcmdo; piso de ce- 
íií^tb, todo de iñati^ál, techo de 
zíhc, con Sus instaládones de luz y 
age^ pótobte y  sn oorrespantSente 
Sérvalo sanitário. Ba inmueble se en
cuentra inscrito toigiuAiíñéíite a £a- 
vór dé! áróor Sérgio Rojas Castellón 
bajo e! No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de éJta Sección Jiiñcial de La Céiba 
y aetnalmente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio, Roberto e Irma 
THiiná. Rojas Ruía. bajo el Numero 
37 dei Tmho IXXVI y í^i»«senta- 

ISgálmente por sn madre Blanca 
Hertoinia Raíz viada de Rojas y  se 
rematará para con sa prodoeto pa
gar al b a n c o  l a  CAPtTftZJZA-

DOBA HONDUEESA, S, A  (BAü- 
C A ^ A j Suem ^ de esta ciufbd, 
cáñtidád dé ÍSQ^úiaá, íñtéreses t=ga 
Jé» jr costas dA joSdó ejecuíivó dé 
p a ^  én coró^ de ia señora Blanca 
]^zÉtmía W áz viudá dé Bójás sé ha 
f^em opdo. Se ádvíéifté qae por tra
tarle de isimeró btrtuemn no se áó- 
mh¿án poétoí^ qtm no cub án las 
dob tmóeri^ páités dd avalúo hecho 
de córaón acuerdo por las partee: en 
ia rantidád ^  DÍEC^ÉIS m L  
lía íP tiliS  (L. Í6,<m.0Q). — La 
Ceiba, Deítórtamento de Atlántida 
5 de jmño de 1984.

0(doces G. de Cáetagem
Secretaria

Del 23 J. aj 36 J. 84.

El infrascrito. Secretario dtí Juz
g u e  de Letras Primero de lo CSyü, 
dQ DepartainéQto de Prancisoo Mo- 
rajzáu, al ptóáico en gener^ y p ^  
ics efectos de ley, hace saíjer: Qoe 
en la audienria de remate del <Bai 
diet^été de julio dé mzZ noveciéntos 
oéitéhia. y  cuatro, a las d i^  de h 
mañana y ©n el loeal que ocupa este 
Déspaéño ,se rematará en pñblica su
basta él ságuiénte bien inmueble: “Un 
lote de terreno identiScado con d  
No. 1  dél Bloque 15 ®to en la üriba- 
nización deñthianá^ Colonia Améri
ca de lá sona del Ibncontín, én bt 
ciudad de Cbmayaguela, D. CL. que 
tiene un áróa de 476.34 Vrs2, Cíqrss 
diménsíonés y lúnit^ son: Al Norte, 
veinticinco metros con octava caUe 
de la Cdmiá Amérífaá; Al Sur ván- 
ticinco stotoos con lote dos del Blo- 
que quince de la colmüa; A
Este, frece metros con cincuenta 
Centiinetros con octava cañe A  0̂  
ia wHsrwa lirfaánizacitki y  Al Oeste 
trece metros cíhcuenta centímetros 
con Jóte diés del Bloque quince de la 

Que ©& él menciOQa- 
6o xninuéble se bncuentra constítní- 
da ^  calidad de méjítfss uná casa 
del tipo A. de dos plantas, e ^  un 
área de oonstrucciQñ dé ciento oe li^  
tñ ,metros cóádrados, cóñ paredes de 
ladrólo raión, pisó de granito y  te
rrazo fe<¿ió de asbesto que consta en 
lá prináéra planta de porch, sala-cO' 
méd£ar, oocma coa sus lavairasteG; 
mueble sdpérior é inferiev, estudio, 
medio baño, coarto dé empleada con 
su baño, y  póá^váderó; y  en la se- 
gúnda p i^ ta  tres dormitorios con 
áñs fe^értivos dósets, 2 baños cem- 
piétoé y íui Baicóin; la casa esta pro- 
\iáta dé mnróis ooñ ^ 3»  re^iectívas 
ver^s, balccnes en todas sos venta
b a , hneSas pestonaJ^ y de üñ au- 
tóAovS, «mqstetojneñte engranrida

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



— T SG R fO G A IgA ,P .a,14B E Jü!iL i& l]e3a8í 15

 ̂ tfjfhfííT "  ^  las wmpQs.
ímrrrHr e^eoeatra. iasctír 

4  numero 99 4ei toaao éSQ. 
M  ^  ^  BniKdad E^oto;

4#toÓDiies l̂ seipeidjvas de 
Frrmfíflfn Mfi- 

lagÍB. S  óp^kÍ^  ^  valocado ée 
ê pÓEH soî ejiQ gor }a$ lert^s ea Ja 

ás Ses&áa. Ifii Leiíqmas 
£¡101̂  (Ice. 99JBQ9-90), 7  se rana- 
tai^psra fqp sa peP&icio Ibacer 
eSgfî fia Is «SBÍádad de Seseisfca Mil 

Amibos des-6QD0.00), 
loi y cestas del ^aa-

:te ^  JlSé^ j^jeeotiya pscmmdo pc>r 
^  Ĵ aosa/̂  Yltea M. de ‘DUmc», en 

ceoái^sa de .ápodeiada de la S<>- 
Asolación de 

iü n o  a  A., ccntca d
s ^  Al^$do José 0 (^  'ToeMer, y 

.W  pt»" tratarse de pri: 
á|^ SótaeifBa no se adimtkáB pos- 

(pe no cslixap las dos taeeras 
páiéa del ayaléo dd siismo.—T̂ egor 

,D. G., IS de junio de 1981.

de yaxa, de Moste a Sor, por catorce 
varas cóico centésimas de Este a 
Oeste. El jxáiaer piso ooneta de mi 
doEsaitesáo, na servicie sanSano, hâ  
ña y  garaje y otros aémeío^ saaita- 
zíQS y  baxp pana la aeraidiuuliré. E3 

piso consta de sala, come-

n^iio Ayala
Síícretario.

fiá 22 J. al 14 J. 8á.

ĵja Infra^pi^, Secretario del Juz- 
g3̂  de letras Primero de lo Civil, 

id^ jp!g)|rtamOTto de E^^cisco Mo- 
■kajifa, ^  pélvico en general y para 
ÍS||. efectos de Ley, hace saber: Que 
^  fe apdfejyáa a celebrarse el día 

£eciBdeye de julio del año e 
a lâ  diez de la mañana y en 

éíJt̂ Eal gue ocupa este Diespacho, se 
ea ^tolíca subasta el si- 

gí^ito inmueble: “Lote Numero 
Sfeeisíeto de la lotiñcatúóu San 

con una. si^ rñ de de cua. 
troefeotos ochenta y un varas cua- 
dndas y treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y limi
tando: Al Norte, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con te
meos de la señora Paula Valentine 
de Calkjas, calle de por medio; al 
Sor, veinte metros y setenta y tres 
ceatÚBíetros. con casa y solar de la 
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
ai Oriente, dieciséis metros y cimtro 
tesifím̂ Tos, con lote número dieci- 
séfe de la señora Paula Valentine de 
CaBejas; y al Occidente, quince me
tros y setenta y cinco centímetros 
can prt̂ nedades de los señores Señé 
Pineda Zacapa y Paula Valentine de 
CaBejas, caEe de por medio, en el 
ínamáte anteriormente descrito se 
caeoeatran como mejoras: Una easa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
dos por ^ lado Nimte; de veinticua- 
'rs m as ochenta y tres centésimas

dqr, podna, coarto pasa apiaodaar, 
ptío^ tees plosete, tees piezas y mi 
sa:vsrio saoifeuio. £3 tercer ^so 
consta de cuatro dormitorios, tres 
sesyK îes .sanitarios otm baño, sus 
r^gfxtj^ca doaets, ptadi y  upa pe- 
quesña. terraza, to ^  lá canstroeci^ 

do plefei y ceaMsito annado, en
trepisos ^  concreto lo misaso que la 
t^ ra ^  bañ^ y Sfmrieios sanitarios, 
a eseepdón ^  .ctesthmdo a la^ ser- 
v^umbres son fmrados con asulejo, 
SUS puertos y ventanas de made
ra de cedro todo está pintado con 
pkdiiBU de aceite dentro y Ajera, tie
ne instalaciones de luz eléctrica, 
fuer^ motriz, agua potable
y tapqp^ ^  aJn^acenamiento de 
agua. E3 inmu^ite anteriormente 
descrito se encurtía r^istrado ba
jo jd Número (3ENTO CUARENTA 
Y NUEVE (149), FóUps del CIEN
TO NOVENTA Y UNO AL CEBNTO 
NOVESITAY TRES, (391-193) del 
Tomo OCHENTA Y CUATRO (84) 
del Registro de la Propedad de 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valoreo de común acuer
dó por las partos en la cantidad de 
NOVENTA MÍL LEaffIRAS y se 
rematará p ^  con su prodiicto ha- 
cep efeí^ya la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CÜAIROCIENTOS 
SIÚTE LBipTRAS CON NOVEN
TA Y" CENTAVOS, más inte
reses y costas juido ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado L^al de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco Fhjanciera 
Hondureña. S. A , contra los señores 
Carlos Guillermo Zuñiga, José Anto- 
niq Jiménez y Gustavo A, Medrano. 
Se ed'rierte que por tratarse de pri
mera licitamón no se admitirán pos- 
timas que no cubran las dos terceras 
partos del avalúo del mismo” . — Te
gucigalpa, D. C.. 11 de Junio 
1984.

Darío Ayala Gastfflo 
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vfl, 
del depaitsm^to'de E r̂andseo Mo
razán, al pellico m  general y  para 
los efectos de ley, base asdjer: Qae

en
ticinco da jtdio del año en cursó, a 
las dBa dp fe. TttaSs^ y  ea d  local 
goe o e t^  ^ ¡a  ^esgeu^. se remar 
tara en. Púbdea ^  sferóote
inmueble: Lote de teztemo nómezo 

y  ^  (91), la aeteaa 
MtesoQBte, de esfe d  que

Ai Bferte, veÉBticoatro 
mgfaw ocfaeiiAa y cn̂ o cesáfenetroB, 
cm  Búmesq n^epta (9^ ;  al 

vsnti^oidnp áebos odieiBfe y 
o c^  qestóaefeos, em lote número 
nf̂ n îta y dos (S I); al Este, doce 
n ^ ^  centimetrae, con
lote î raeirp qî itQ diez (110) ;  al 
O^te, doce Boetros ciiMneate. centí- 
n^pqs, calle de ppr m e^  de fe l>  
tifiea¿ón, cen fete número ochieata 
y o i^  (88). lá  lote de teErezto no 
desmito, tiene un área de coatroeimi- 
tas euar^ta y -̂ îias eaadbcadas
muco centésimas de yara cuadrada 
(44SJ¡̂  VrsJi), ^  cual se esocuentra 
cmistrnida maa cesa que consta de 
safe-̂ ccunedor, co^na, toes recámaras, 
dos cuartos .de baño, cuarto para s(^- 
vidumbre con su baño y un garage; 
estando oemstroida de pared^ de 
ladrillo rafón, pisos de ladrillo ce
mento, techo de madera culáerto con 
láminas de asbe^, cielos de madera 
feorados con a sb e^  liso, paredes 
intevtores y estoripres r^elladas y 
pintadas de aluminio tfep celosías; 
pngrtas y contrai^xpos de caoba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera üfe toPba con {ututos ftevadas 
om plywood; instalaeiosi^ dUctrieas, 
sanitarias y de agiza potalúe; baños 
azulejados con sus correspondientes 
unidades sanitarias; céreo de malla 
ciclón y tapiado. “E3 insmeMé antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, del Tomo 964, dtí 
Registro de &a Propiedad, PBpoteeas 
y AnotacKMies Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán”. Dicho inmueble, fue valmrado 
en la cantidad de Setenta Mil Lem- 
pims (Lps. 70,000.00). y se rematará 
para «m su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y Cuatro MU 
esento Cuarenta y Ocho Lempiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
cosías del juesente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portülo, en su condi
ción de Apodenado dd Banco dei Oa- 
ntereio, S. A. (BANCXBfES). contra 
d  señor Rigóbeito (Srto Soto. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Tikítacióc. no se admitirán postores 
que no raifaran las dos tereexas par-
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tes del svatáo dá mismo.—Teguci
galpa, D. C., 22 de jamo de 1S8L

D arie Ayala. C sst3o ,
Seone^aiio.

Del 27 í . ai 19 J. Sí.

La itrfrasvribL Seczetaráa, dei Jiiz- 
gado de Letras Seccional de esta 
SeccáÓD Jodiciai, al pabüco en gscte- 
ral y  para los efecb» dé Ley, hace 
saber: Que m  la andieiicía señalada 
por este Judiado para el día 'ñemee 
veintisiete de jnMo del corriente año, 
a las diez de la rnaftana y ^  ^  local 
qoe o c i^  este Juzgado se rematará 
en púMica subasta tos sgniesites 
nes jnmnebles: a) Lotes de terreno 
situados en la lotiScación £3 Tcatni- 
jsl, S31 esta ciudad, toe cuales se des
criben. ari: Lote de tareno húmero 
catorce, bloque sds de la lotiñcacióii 
£3 Toronjal, el cual tiene las dimen
siones y colmdancías s^uientes: Al 
Norte, vrintitrés metros «m. noventa 
y nueve oentíníetrí», con lote número 
trece, Woque seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y nueve centímetroe, 
ccm lote número quince del bloque 
seis; al Elste, trece metros, ccm lote 
número seis, del Hoque seis; y al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la loti&cación, con una área 
de trescientos once metros con ochen
ta y siete varas cuadradas, con trrin- 
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince ddi 
bloque seis, con ima área de trescien
tos once metros cuadrados c<m och^- 
ta y siete centesimos cuadrados, con 
treinta centésimias de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catorce 
del bloque seis; al Sur, veintitrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y ^ is del 
bloque seis; al E3ste, trece metros, 
con lote número siete del Hoque seis; 
y al Oeste, trece metros ccai la quinta 
avenida de la loti^cacicm. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoras una casa 
de bloques de concreto, reforzada 
con columnas de ecmcreto, de diez y 
siete punto cincuenta y cinco metros 
de largo por once punto noventa y 
cinco metrcs de ancho, piso de mo
saico, cielo raso de plywood, techo 
de asbesto acaimlado, dividkta en 
cuatro dOTmítúrios, sala, comedOT y 
cocina, dos baños con azulejos, dos 
servicios saiütarios y  sus instalacio
nes de luz éléetziea y ugua potable; 
y además un aseso para servsdnmbEe, 
de Hoques de concreto y una bodega

de bloques de concreto, te
cho de asbesto. El cual se encuentra 
inscrito a tovor del señor Haimnan 
Adolfo Búdd^ Ctoant, bajo el N^ae- 
ro 4 del Tomo LJX del libro de Re
gistro de la Bmiáedad, Hipotecas y 
Anotaciones Prevaiüvas de esta Sec- 
ciflB Jmñcial; b) solar situado es la 
Aldea de Sabana E ^it, jutísdiccton 
dH Munición de Gu^iaja, Islas de la 
Bahía, con los límñes y ctiindaneias 
siguientes: Norte, deaito vriste pies, 
con terrenos de tos señores Dempsen 
Waüer, Kirby Kirkconnefl y WíHie 
jRandc^h; Sur, ciento cincnenta y dos 
jáes, con la calle Municipal; Este, 
noventa píes, con pro^ñedad de la 
señora Hadie Watler; y  al Oeste, 
cuarenta y ocho j»es, con {uopiedad 
de la señora Eufemia Zelaya, c) So
lar situado en la Aldea de Sábana 
B^th, Jurisdicdón del Municipio de 
Guanaja, Islas de la Bahía, con los 
límites y colindancias siguientes: 
Norte, ochenta y tres pies, con pro- 
piedad de los señores Dempsen Wa- 
tier, Ejiby Kirkcoimen y  Willie Ran- 
doloh; al Sur, ochenta y tres pies, 
con la caRe Municipal; Este, noventa 
pies, con prc^iedad de Hadie Watler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del compareciente, d) Lote de 
agua situado en el Munidpio de Gim- 
naja, Islas de la Baháa, que mide y 
limita: Norte, sesenta pies, con el 
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, con 
propiedad de la señora Pmnrine Bo- 
dden; Este, cuarenta pies, con propie
dad de los señores Carlos Ihedrick y 
herederos de AJfred B. Merren; y al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
señora Elisa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se micu^- 
tra construida una casa de madera, 
sobre polines de cemento y madera, 
que mide setenta pies por el Norte, 
sesenta pies por el Sur, setenta y 
ocho pies por el Este y setenta y 
ocho mes por el Oeste, piso de ma
dera. dividida en un salón y j^sta de 
baOe, mosaico luminoeo en el salón, 
oaredes de madera, techo de riñe, fo
rrada aa el interior con páaywood 
decorativo; dos cuartos para servi
dumbre, bodega, dos baños y una co
cina. e) Solar situado en el Barrio 
Shin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Bahfe, crae mide y limita: Norte, 
cuarenta y seis pies, con propsedad 
del comparecíeite Hamman Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuarenta y seis 
pies, con propiedad de WitzeQ Janres, 
Muelle Municipal de por medio; Este, 
treinta y seis píes, con peopíedad de 
Garios Fredriefe; y al Oeste, treinta

y seis póes, con Morite MuDkqaL 
SHar sc¿re á  cual ge encuentra cods- 
troida una casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con p^yirood 
decorativo, dividida an un sal^  am- 
pdio para negocio, bar y  servicio sa
nitario, la segunda planta pso de 
madera, dividida en sala, corneé, 
cocina, tres dcirmitorioe, d<% servicies 
sanitarios, dos corredores por la par
te Ncote y Oeste, cocina y tecím de 
zíne. f) Una casa de háHtaciósi de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra n^ocío, piso de madera, teriio de 
2Ónc, destinada la planta baja para 
bodega y la segunda para n^ocio y 
mide H solar sobre él cual está cons-. 
tunda: Al Norte, vrintis^ pes, con 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis pes, 
con el Muelle Municipal; Este, veintí- 
séis pes, con el compareciente Ham- 
man Adolfo Bodden Grant; y  al Oes
te, veinte pfes, con solar de Stee Bo
dden. Los inmuebles d^critos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió el 
señor HammaTi Adolfo Bodden Grant, 
mediante documentos privados. El 
inmueble descrito en la Tetra a) eriá 
valorado en la suma de CSento Diez 
MU Lempiras; el descrito en la letra 
b) en la suma de Diez MU Lempiras; 
el desCTito en la letra c) en la asna' 
de Ocho MU Lempiras; el descrito en 
la letra d) en la suma de Cincuenta 
MU Lempiras; el d ^ rito  en la letra 
e) en la suma de Sesenta MU Lempi
ras; y el descrito en la letra f) en la 
suma de Quince MU Lempiras ha
ciendo un total de Doscientos Cto- 
cuenta y Tres lO  Lempiras. Y se 
rematará para con su producto pegar 
al BANCO LA CAPITALIZADORA 
HONDURENA, S. A . (BANCAHSA) 
de esta ciudad rantidad de lempiras, 
más los intereses respectivos que 
también adeuda y las costas del jui
cio Ejecutivo que en ccmtra del señor 
Hamman Adolfo Bodden Gr&nt, se 
ha promovido. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tereseras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta 
y Tres MU Lempiras (Lps. —
253,000.00).—La Ceiba, Atlántida, 
21 de junio de 1984.

DHores G. de CsrtageBa.
Sria.

De! 2 al 34 J. 84.
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m a c a s  s e

a  juScsscxito, Be^^beaáx de la 
^K tps^sá la& ístá ál, haix aalJep:

Qoe eoB quince de junio del 
peeaeste año, se adnoSió la adicSbiid 
quedSce: ,

N» de Soücitad: 20SJSA.
TSpo ás Sdtícábsdi Marea de Ê Ihí> 

ea.
fiecha de ia Solicitad: 13 de junio 

de 1964
Kombre del Soliiñtantei Pedhuae- 

naOal, & A.
Soslcñio Goya 12, Madrid, Efepa- 4,14 y 3 í J. S4

mas de color negro; a ambos lados 
de ia i^ a rs . y  anhiadas en. la parte 
me^a scqteríor del reetái^ido se en
cuentra-la denosmnaciósi. GíAXt en ti
po de letra caraetafvBtieo, d ^ jo  de 
la cual se leen las palabras Ifeulrid- 
■̂Eún; se reárin^ean loe eotoss nar 4,14 y 24 J. 84. 

rsmja, naranja pálido, rosay negror 
m arr^ danx roea, Hanco y mstvsL, 
según se represmtan en ^  diseño.

T^ueíga^  D. O, 15 de jan » de 
1984.

CSamilo Z. Pérez
Begisteador

£2 iu&ascrito, B< ;̂istrador de la 
PrupÁedad Industrial, baee sab^:

Lo. que aepooe en. eeBocSmieBto dri 
pnSUico para los efectos de ley.— 
Tiegncigalpa, D. C.; 15 de jimio de 
1984

.Z B^SIBECK P£3ñBZ,

Nbnitee Apoderado; Abogado' 
fSsid Oasoo lápez.

íf* de Ofrfegiadón; 112.
.'d a s e  lo t e m a d ú iia l: 3^ ~

£1 inf cagertio. Registrador de la 
f^íopie&d IndostEail, hace saber:

coa fe t^  catm:Oe de junio del 
pfegesaté añck, se admitió la scdicitud 
que £ce:

No. de Solicitud: 2036-84-Blstái^na: Toda dase de productos 
de peifuzaeria y tocadqpr.
. Penteniaadón o descriptátei de Bfci- 
qae&: Cbnsiste en un rectángulo de 
lase alargada, m  cuyo centro, so
bre un fondo de cdor naranja, apá
rtete la r^ses^tación de ima Jlgib ___
W femenina, con vestido de anqdia MECB DE CENTRO 
j&lda y  hasta d  sudo, que tiene en S. A  de C. V. 
striaano derecha un abanico de gran 
tamaño, en actitud de abanicarse; so
lee dkha figura se encuentra la de- 
Bonanaaon Jardines de España, en

1^0  de Solicitud: Marca de 
brica.

Fecha de la Sdicitxid: De junio de 
1984

Ko3BÍ»e del Solicitante: McCXJE- 
AMERIOA.

Domicilio: Carretera Antiguo Cim- 
catión y Avenida Palmas, Anti
guo CUscatián, República de £3 Sal
vador.

l̂ ras mimltmiilaR salvo las inicialeB 
J y £  que sem mayúsculas, de trazo 
â gro y dkpoeda cada una de las 
ptltdiras ai'una iteea en la parte iur 
£skr de la falda se reiste nneva- 
awite la denccuinación Jardines de 
Bkpaña en d  mtemo de ktia y 
cafar y diqnteta igualmente en t r ¿  
ftww, riendo de mayor tamaño que 
é  «sterior; dkha figura se cncoen- 
tte de pie aofate cd sario, en el que 
openeen eaparcidas fkmes de diver- 
ria cafares, riéndo la base de las mia-

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco lópez.'

No. de Cnlfgiadón,: 132.
dase Intemacaonal; 29,
Xlistzngiie: Carne, pescado, aves y 

caza; extracto de can»; finitas y  le
gumbres en conserva, secas, y  coci
das; jaleas, menhSacEas; huevos, 
ie<^e y lunductóe lácteos; aeótes y 
grasas eomestibfcs; salsas para en
saladas; oonservas.

Denominación descripcimi de 
etiqueta: -Kloasiste en la fi.gura gra- 
dosa de la cabeza de un oodnero.

Que con fedia 'i^ste de jmáo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que ^oe:

No. de SdidtDd: 2106-84.
Tipo de Solicitad: Maxca. de Fá- 

teica.
Feriia de la Solicitad: 13 de junio 

de 1984
Ncunhre del Solicitante: (LENTAS 

ADHESIVAS, S. A  DE C. V.
Domicilio; C3b(á<nua, Departamen

to de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Juan Arnaldo Hernández Ei^ilnc^.
No. de Cole^aeí^:
Clase Internacional; 16.
D^tingue: CSntas adhesivas trans

parentes o no.
Denoimnacióa descripcián de 

Etiqueta: ^M O  F  EHQIIETA”

GMC
NS S432
MAGICA
Cinta Adhesiva

Transjiarente

liO que se pone en otmocúnientc 
del público para los Rectos de ley. 
—Tegiuága:^ D. C„ 20 de junio de 
1984

liszl» A  CtíbaBere

4, 14 y  24 J. 84

Lo que se pone en conodmiento 
del público para los efectos de ley.—

^  Infrascrito, Registrador de la 
Propoedad Industral. hace saber:
Que c(m fecha dieciodio de junio de 
mil novecientpB ochenta y.cnatzo, se 
admitió la sofiritnd q̂oe ^ce:
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No. de So&itiid: 20^-84.
l̂ qpo de Scdidtod: Marca de Fé̂  

bnca.
Fecha de la Soücitiid: 11 de junio 

de 1984̂
Nomlsre del Solicitante: UNTLE- 

VER PLC.
Dosncifio: Best Sunligfat. Wirral, 

M etsey^í̂ , In^sterra^
NomhFe dd Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Cri^iaciÓQ: 112.
Clase Inteniaci<mál: 3,
Distingue: Jabemes; detergentes, 

per&raies, oossaéticoe, aceites esen
ciales; preparaciones de tocadcH* no 
medicadas, lockmes y cremas pstra 
la p d  no medicadas. pireparacioQes 
para los dienta y el -cabello; anti- 
perspirantes, desodorantes para uso 
personal.

Dertominamón
etiqueta:

descripeióti de

TRI-AG
Lo que se pone en cmioeimieato 

del público para los efectos de 'tey. 
—TegucigaJ^ D. C., 18 de junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Beg ŝfenidor

4. 14 y 24 J. 84.

£3 Infrascrito, Registrada* de la 
Propiedad Industral, hace saber.
Que oem fecha doce de ;pmio del pt^ 
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

No. de So&citud; 2042-84.
Tipo de SdUcitud: Müarca de Fa> 

Iniea.
Fecha de la Solicitud: 4 de junio 

de 1964
Noanbre del Solicitante: AVON 

PRODDCTS:Tirc
Domicilio: 9 West 57th Street, 

New Yoit, N. Y., "Rstados Umdos de 
América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Dankd Casco López.

No. de Onifgiacifia : itft

£3 ín&asczito, B^pstiadtK' de la Prô Hedad ludustiial, hace sab^:
Que cem fecha vmnte de ^tnio del presente año, se admitió la scdkátud 
que ^ce:

No. de Soiicitnd: 219&84.
ISpo de Soiicitiid: MARCA DE FASR2CA.
Feid^ de la St̂ kñtud: 13 de junk> de 1984.
Nombre del Sobeítanie: CINTAS ADHKSTVAS. S. A. de C. V. 
Domódho: CSioloma, dqiartammto de Cortés.
N ont^ del Apoderado: Abogado Juan .Arnaldo Hiémácdez E^anoza. 
No. de Goleglacióa: 988. 
dase fotemaráonal: 1j5.
Distingue: Cintas Adhesivas tran^taroites o no.
Denominacife o descripción de etiqueta: “COMEJT y etiqueta".

P F D F E S S K IN i V L

IOS
h e í ;ive

ta >e

ti B r » a r e r t

1!
RoM 3/ 
1.0 mm

linX
X33(

I300C
1

d.)

c i9 l L e b

Lo que se pc«e en cmiocimieato público para los efectos de ley. 
—^Teguc%aipa, D. C., 20 de jumo de 1984.

M A R I O  A  C A B A L L E R O  
Be^isfiador

4, 14 y 24 J. S I

dase hitemadonal: 3l

Distingue: ■ Prepaxackmes p a r a  
blanquear y otras sustancias {ara la 
c<dada; preparamemes para Bmpiar, 
puhr, desengrasar y raspar; jabones; 
perfumeria, aceites esendales, cos
méticos, lociones para el cabello; 
dentífricos.

D»K>miiiaci^ descripción de 
etiqueta:

m m m
Lo que se ptme en conocimiento 

del púMco para fos efectos de tê '. 
—TegtHágalpa. D.'CL, 1 2 ^  jumo do 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Begisteador

4, 14 y 24 J. 84. k

£3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industral, hace saber*
Que con fecha dieciocho de junio 
dd presente año, se admitió la soli
citud que £ce:

No. de Solicitud: 2 08 9^
Tipo de Scáidtud: Marca de Fá

brica.
Fe<dta de la Solicitud: 13 de junio 

de 1984.
Nomlxre del Solicitante': AMEIEil- 

CAN HOME PBODUCrrS CORPO
RATION.

Domicilio: 685 Third Ayenue, Nfew 
Yoik, New York. Estados Unidos de 
-América.

Noml»e del Apoderado: .Abogado 
DanM Casco lópes. .
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jfo ^  Golegiaclóii: 112.
fideroaiáotial: 5.

Preparaciones farma- 
y  3DoediC£Qales.

. DeooffiStadon o descrip<ñón de

OURá PROX
.. qiteuaeLpCHie en ccaiodiDÍento del 

.fóldeo para loe efecto& de ley.— 
:gadgálp3, D. C., 18 de junio de 1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez

114 y 24 J. 84.

'''--‘Pl Infrascrito. Regístradc«' de la 
Ŝhsî edad IndtBtrial. hace saber:

con &cha dĉ  de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
^  dice;

Nc. de Solicitud: 1115-83.
de Solicitiid: Marea de Fá-

bica.
- Fecha de la Solicitud: 24 de mar
id e  1983.
, líombre del Solicitante ; BOQUI- 
ÍAS FIESTAS. S. A. DE C. V

Dmmcilio: San Pedro Sula De- 
fartamento de Cortés.

íícahbre del Apoderado: Licencia- 
de» Caiif» H. Medrano h.

No, de Colegiación: 0835.
Ciase Intemackaial: 30.
Efetíngue: Confitería.
Denominación o descripción de

Él in&ascñto, Be^strad»- de la Propiedad liidnstzial, htuv, saber:
^ le coa íeáta. veinte de junio dd presente año, se admitió la soñtdtad 
<|ue (Sce:

No. de Sf îcitQd: 2104-84.
Tipo de Soücítiid: MASCA DB FABBiCA.
Fe(dia de la Sdbdtud: 13 de junio de 1984.
Nmnlxre del .Soücitante: CINTAS ADHESIVAS, S. A. de C. V. 

e .
Domicilio: CSû mna, departamento de Cortés.
Nmnhre d^ Apoderado: Abogado Juan Arnaldo üemández El̂ pbioza. 
No. de Cedegiadón: 598.
Clase Intemací<sial: 16.
IMstkigiie: CSntas Adhesivas transparentes o no.
Denoaninación o desexipiñón de etiqueta: *HSMC y etiqueta".

GMC
N2 2 4 0
Cinta Adhesiva Transparente

Transparent Tape
I Rd'!c 3/4X1296 pigds. 
2Gm"'..X33r?.. -

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C.. 20 de junio de 1984.

MAEIO A. CABALLEO 
Begistrador

4, 14 y 34 J. 8t

CHICHARRIN
Lo que se pone en conocimiento 

del púldico para los efectos de ley. 
'—Tegucigalpa. D. C.. 2 de mayo de 
1961

Z. Bende^ P. 

Registrador

i  14 y 24 J. 84.

& Infrasmto, Registrador de la 
^epiedad bebstrial. hace saber:

Que cem f̂ pím, ^os (te, mayo del prí,- 
presente aS<), sé admitió la solicitud 
que íhee:

No. de Solicitud: 1088-83.
T^o de Solicitad: Marca de Fá- 

hriisa.
Fecha de la Solidtud: 24 Je mar

zo de 1983.
Nomlsne del Sc^kátante: CHOCXí- 

LATES, a  A  DE C. V.
Domicilio: San Pedro Sula. Depar

tamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Licencia- 

(io (üaxlos H. Medrano h.
No. de Gotegiacióa: 0635.
Ctetse Internacional: 30.
Distingue: Confitería.

Denominación
EJtiqueta:

d^crípción de

C H O C O - L O C O
Lo (jue se pone en cooocimieato 

d^ púldmo para los efectos <ie ley. 
—^Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo de 
1984.

G ao^  Z. BendeeA P.

4. 14 y 24 J. 84.

£3 Ihfrasc^to^ t̂egistradcM: de la 
Preqáedad Indixktial, hace saber:
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año. se admitió la solitítud 
que dSee:
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No. de Sofitítnd: 1 3 1 4 ^
1 !^  de SoÜcítad: Mazoa. de F¿-

Fedia de la. SoBcitai: 24 de mar
zo de 1983.

Nomfere dtí Soiüátaxite: BOQÜI- 
TAS MESTAS, S. A  DE C. V.

Donródio: San Pedro Snia., De- 
paitameato de C ort^

Nodobre del Apoderado: Ucenda.- 
do Carlos H. Mjedrano b.

Noj de 0835.
dase bxtemacáoDal: 30.
Dteüngafi; Confiteria.
Denotmnadón o descñpdón de 

Etiquetas:

T O C I N E T A S
Lo que se pone ea ctmocimiento 

del público para ios efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C , 2 de mayo de 
1984.

G ao^  Z. Beodieck P. 
Eegistrajáor

4, 14 y 24 J. 84.

—TVgwjgalpa D. C , 2 de mayo de 
1984.

Garnik» Z. BendeA P.

4, 14 y  24 J. 84.

T H m o scp iíT tosa o

El In&ascrito, R^istzador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha dos de ma3?o del pre
sente año, se admitió la solicitad 
que dice:

No. de Solicitud: 1089-83.
Tipo de SoÜtátud; Marca, de Fá

brica,
Fecha de la Solicitad; 34 <fe mar

zo de 1983.
Nombre del Solicitante; CHOCO

LATES, Sr A  DE^Cr V."
Domicilio: San Pedro Sula., De

partamento de Cortés.
Nombre dei Apoderado; liccDeia- 

do Carlos Humberto Mediano h
No. de Col^iammi: 0835.
Clase IhtemaciCHial; 30.
Distingue: Confítería.
Denormnadón. desczipciÓQ. de 

Etiqueta:

K i N K O N E S

Sa ínfeascríto, Eíegistrador de la 
Flojedad Ihdudzial, hace saber:
Que con fecha doce de junio del pre
sóte  año, se admitió la soiiritud que 
dice;

No. de Solicitud: ^>48-84.
Tipo de Solidtud: Marca de Fá- 

l»lca.
Pecha de la Soluátud; 6 de junio 

de 1984.
Nombre dd Solicitante: INDUS

TRIA COLOMBIANA DE MACHE- 
TES, S. A  3NCOLMA

Donúciljo: Mazüzales, Colombia.
Nomine dd Apoderado: Ab(^:ado 

Dsmiel Casco López.
No. de Cd^arión: 112.
Clase Lsteinacional; 8.
Distíi^ue: Berramíentas e instm- 

mentos manuales; cuehill^ria, tene
d le s  y cucharas; armas blancas, 
especialmerite machetes.

Denominad^ o descripción de 
Etiqueta: Conestente en una etique
ta oblonga en posicmn horizontal, 
que lleva él nombre Incolma y el di
bujo de una trcmpeta.

Lo que se pcMie en ccmocimi^to 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D, C,, 12 de junio de 
1981

Camilo Z. B»ideek Pérez 
Registrador

1  14 y 24 J. 81

S  in&sscríto. Secretario dd. Juz
gado de Letras Tercero de lo Ciii, 
dei Departa2sen£o dé Fcancisoo Mo
razán, al público en genmal y pata 
los efectos de ley hace saber; Que 
a este Juzgado oon fedia venriásos 
de julipí fBe.-pnesentz^ sc&dtud de 
Titulo Bi^l^:^io por Rene Baraho- 
na M., mayor de edad, casado, 
Mercantil y Ombaáx Público y  de 
este veciñdaxio/ del lanmelñe ó - 
guíente que en fedih v^tidós de 
octubre de mil novecá^tos sesenta y 
ochó, adquirí por conque que bice a 
la señcna María de Avila, inmuebie 
que se describe así; ‘Tote de terreno 
que mide dos manzanas y media de 
extensión stq>ergcial situado en d 
lugar denominado los Altos de la 
Píscala de este Distrito Central, cer
cado con alamiwe, piedra y madera, 
ten id o  los siguientes lím ite y  di
mensiones: AI Norte, un camino real 
que conduce de la Aldea de Vñla' 
nueva a las Cuevitas; al Sur, con la 
quebrada del Cordondllo y propiedad 
de Ramiro Gómez, camino de p<Hr 
medio y propiedad de Santos 6a- 
rrientos; lai Este, c<»i camino real 
que conduce de ViÜanueva a la caiu- 
pana; y  propiedad del señor Ate- 
jandro Pavón; y, al Oeste, con ca
mino real de Viñanueva a las Cueri- 
tas, no existiendo Escritura por no 
tener antecedente inscrito del vende
dor ni yo ,he pedido suites pero be 
permanecido en posesión, quieta, .pa- 
cíñca y no interrumpida del citado 
inmueble peo- más de diez años, par 
ra acreditar los extremos de la soh' 
citud ofrezco la información de loa 
testaos Carlos Humberto Andino 
Flores, Marco Antonio García Zepe
da e Isidro Godoy Vázquez, todos 
mayores de edad, propietarios de 
bienes y inael^es y. vednos de la Al
dea de VSlanueva, quienes dedara  ̂
rán sobre él interrogatorio propues
to.—^Tegucigalpa, D. CL, 17 de agos
to de 1983,

Buh^ Darío Núñea 
Secretario

14 M., 14 J. y 14 J. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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